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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.

B e r l í n  33 de Noviembre , á las doee y treinta m inutos de la 
tarde; Madrid 34 id . , d las nueve y veinte minutos de la maña- 
na.—Via Cabo.—Embajada de la Confederación de la Alema
nia del Norte.—Madrid :

«Oficial.—M e t z  de Noviembre.— En el fuerte Plappeville
ha volado esta m añana el polvorin : algunos muertos y 40 
heridos: se ignoran todavía la causa.y detalles.»

« V e r s a l l e s  31 de Noviembre.— Los guardias móviles ba
tidos cerca de Dreux y Chatéau-neuf huyen hácia el Noro
este : un batallón de la landwher y dos escuadrones de húsa
res, atacados el 19 en Ohatillon, se retiraron á Chateau-Va- 
lain con pérdida de 130 hombres y 70 caballos. Por lo demás, 
nada de nuevo.=M inistro de Negocios Extranjeros.»

Sección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general y Encargado de Negocios de España en Tú

nez participa á este Ministerio con fecha 15 de Octubre último que 
el puerto deGalipia (Kelibia) seguirá habilitado parala exportación 
do granos durante tres meses, contados desde el dia 13 de dicho 
mes, después de cuyo plazo quedará cerrado para la exportación.

El Encargado de Negocios de España en Constantinopla parti
cipa que el cólera-morbo ha desaparecido de Odessa y de Nicolaieff, 
pero que se ha presentado en Teherán.

En Cónsul general de España en Alejandría de Egipto hace 
saber que reina el cólera en Bagamoya, frente á la isla de Zan
zíbar.

El Ministerio de Hacienda de la Sublime Puerta ha dispuesto 
que los tenedores de surets emitidos ántes del año 1380 (1863), y- 
de sergldz emitidos ántes del mes de Enero de 1384 (1867), presen
ten estos títulos, á partir del i.° de Octubre de 1870, en la oñcina 
de Muhassebé, en el Ministerio de Hacienda, para cambiarlos por los 
correspondientes títulos definitivos. Se borrarán del Registro y per
derán su valor los títulos no presentados ántes del último dia de 
Febrero próximo.

Lo que se pública para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Angel de Vall'ejo Miranda, Vicepre
sidente, Jefe de Administración de segunda clase de las Co
misiones de Hacienda de España en París y Londres.

Dado en Madrid á veinticuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig n e r o la *

ORDEN.
limo. S r .: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 

del expediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 39 de Abril de 1855, para llevar á efecto la revi
sión de la carga de justicia im portante 13.500 pesetas que, 
bajo el núm. 59 del art. 3.°, cap. l.° de la sección 4.a del pre
supuesto de obligaciones generales del Estado, se consigna á 
favor del Marqués de Perales como réditos del capital im
puesto sobre las corredurías de m ar y tierra  de la ciudad de 
Alicante.

En su consecuencia:
Vista una real cédula original expedida por D. F ernán -' 

do VI en el Buen Retiro á 9 de Agosto de 1757 aprobando y 
ratificando la escritura otorgada en su nombre por’D. Pedro 
Díaz de Mendoza, Juez privativo de incorporación de todo lo 
segregado de la Corona, en Madrid á 33 de Enero de 1756, 
ante D. Eugenio Aguado, Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara del Consejo de Castilla, en v irtud  de la cual, prévia 
subasta pública , fueron vendidas á D. V entura de Pinedo y 
Velasco,Conde de Villanueva, Marqués de Perales, para sí, 
sus herederos y sucesores, las 13 corredurías de la ciudad de 
Alicante, cuatro de*mar y ocho de tierra, que pertenecían á 
la real Hacienda, con todos sus frutos, rentas y emolumentos, 
por precio de 1.003.000 rs. que satisfizo el Conde, y bajo con
dición de que si por algún accidente se declarase nula esta 
venta, ó S. M. y demás Reyes que le sucedieran quisiesen in
corporar á la Corona los expresados 13 oficios, no habían de 
poderlo hacer sino del todo de ellos, y en este caso entregán
dose primero por la real Hacienda el capital desembolsado por 
Oí comprador:

Vista otra real cédula expedida por D. Fernando VI en 
Aranjuez á !9 d e  Julio do 1758, confirmando alCondede Villa— 
1 tueya, Marqués de Perales, en la propiedad de las 13 corre
durías de la ciudad de Alicante, y declarándolas preservadas 
del decreto de incorporación á la Corona: 
i un testimonio expedido en Madrid á 6 de Agosto
de 1.773 por el Escribano D. Miguel Tomás P arís , literal de 
una escritura otorgada en el Real Sitio de San Ildefonso á 7

de Setiembre de 1770 ante el Escribano D. Cláudio Sevilla, 
de la cual aparece que habiendo tratado el comercio de Ali
cante de adquirir los 13 oficios de corredores de dicha ciudad 
que pertenecían al Marqués de P erales, fué autorizado para 
ello por real cédula de 8 de Julio de 1770, sin perjuicio del 
derecho de la real Hacienda; y en su v irtud  se le vendieron 
por juro de heredad y perpétua enajenación á censo reserva
tivo redimible por el expresado M arqués, Conde de Villa- 
nueva, en precio de 90.000 ps. de 138 cuartos cada uno y el 
rédito de 3 por 100, ó sean 3.700 ps. de pensión anual, con 
especial hipoteca de los rendimientos de los mismos oficios, 
y bajo otras condiciones aceptadas, tanto por el Marqués como 
por el comercio natural y extranjero de Alicante, en cuyo 
nombre concurrió al otorgamiento de esta escritura D. Juan 
Bautista Fuentes, comisionado al efecto:

Vista otra copia literal expedida por el Escribano D. Mi
guel Tomás París en 11 de Diciembre de 1787 de la escri
tura otorgada ante el mismo en 33 de Junio del propio año, 
y la aprobación real recaída en su virtud, de cuyos documen
tos aparece que por real orden de 8 de Noviembre de 1785, 
dictada de conformidad con el dictáinen de la Junta de Es
tado se declaró insubsistente y nulo el contrato de venta de 
las corredurías celebrado por su poseedor con los comercian
tes naturales y extranjeros residentes en Alicante, autorizán
dose al Consulado de esta plaza para que adquiriese dichos 
oficios mediante otro convenio que celebrara con el dueño, 
obligando á su seguridad y pago la dotación concedida por la 
real cédula de su creación del medio por 100 de avería de 
todos los géneros, frutos y efectos que fueran introducidos ó 
extraídos por aquel puerto y los otros de su distrito : que en 
su consecuencia, por parte de D, Miguel Fernandez Durán y 
Pinedo y su esposa Doña María de la Concepción de Pinedo y 
Velasco, como poseedora esta del mayorazgo fundado por su 
madre Doña Micaela González de Quijano y Vizarron , Con
desa de Villanueva, Marquesa de Perales, se otorgó la escri
tu ra  de que se viene haciendo referencia, mediante la cual, 
por sí y á nombre de sus herederos y sucesores en el referido 
mayorazgo, vendieron por juro de heredad á censo reserva
tivo redimible al nuevo real Consulado de Alicante los 13 ofi
cios de corredores públicos de dicha ciudad, los cuatro de m ar 
y cambio, y los ocho de tierra, con todos sus fru tos, rentas, 
emolumentos, derechos y preeminencias con que los obtuvo 
el Marqués de Perales, por precio y cuantía de 1.666.666 rea
les 33 dos tercios m aravedís, al rédito de 3 por 100, impor
tante 50.000 rs. renta an u a l, quedando impuesto dicho capi
tal é intereses sobre los 13 oficios y sus rendimientos como 
especial hipoteca, y además sobre el medio por 100 de avería; 
estipulándose otras condiciones que fueron aceptadas por Don 
José Antonio Lozano, en representación del Consulado de Ali
cante; y que por real orden expedida en 30 de Setiembre 
de 1787, que obra en el protocolo de la referida escritura, fué 
aprobada esta, tomándose después razón de ella en la Conta
duría de Hipotecas de Madrid en 14 de Diciembre del mismo 
año:

Vista una real cédula original librada por Don Cárlos IV 
en Aranjuez á 13 de Marzo de 1803, por la que se confirma 
al Consulado de Alicante en la propiedad y goce de los expre
sados oficios, mediante el pago que habia hecho de 185.185 
reales por razón de valimiento :

Visto el art. 11 de la ley de Aduanas de 1.° de Noviembre 
de 1841, por el cual se dispone que en reemplazo de las exac
ciones que con el título dé arbitrios se hacían en las Aduanas 

. sobre las mercaderías sólo se exigiese en adelante un 6 por 100 
* tomado sobre el importe de los derechos del Arancel :

Vista la orden de la R egencia, fecha 3 del propio mes y 
añ o , mandándose llevar á efecto la centralización en el Te
soro público de los fondos y obligaciones de las Juntas de Co
mercio, acordada en el presupuesto votado por las Cortes para 
el año de 1835:

Visto el real decreto de 7 de Octubre de 1847 y la real or
den de 33 de Diciembre tigu ien te , por v irtud de los que se 
dió nueva organización á las Juntas de Comercio, cesando 
estas de adm inistrar sus fondos, y quedando á cargo del Es
tado el pago de las obligaciones que pesaban sobre las 
mismas:

Vistas la ley de 39 de Abril de 1855, la real orden de 30 
de Mayo del mismo año y la ley de presupuestos de 1859, así 
como también los decretos de 30 de Junio y 30 de Julio 
de 1869, que determinan la revisión de las cargas de justicia 
y la forma en que debe verificarse :

Vistas las diligencias oficiales p racticadas, de las que re
sulta no haber sido indemnizado en concepto alguno el capi
tal de la carga de justicia de que se t r a ta :

Visto el informe del Fiscal de esa Dirección proponiendo 
se declare caducado el derecho del Marqués de Perales al ca
pital y réditos de la referida carga, en conformidad á lo dis
puesto en las leyes de 1.° de Agosto de 1851 y 19 de Julio 
de 1869, y al propio tiempo que se le obligue á reintegrar al 
Estado e¡ importe de todas las pensiones que se le han abo
nado , suspendiéndose desde luego el pago, y ordenándose á 
la Dirección del Tesoro que adopte las disposiciones necesa
rias para dicho re in tegro :

Visto el acuerdo de la Junta de la Deuda pública, adop
tado en sesión de 30 de Setiembre último , por el cual se de
clara subsistente la expresada carga -de justicia :

Considerando que ios documentos presentados por el 
Marqués de Perales justifican de una m anera indubitada que

los enunciados 13 oficios de corredores de m ar y tierra de la 
ciudad de Alicante fueron segregados de la Corona á título 
oneroso, mediando justo y efectivo precio que ingresó en las 
arcas del Tesoro público:

Considerando que la data á censo reservativo de los mismos 
oficios y sus emolumentos, llevada á efecto por el Marqués de 
Perales en favor del Consulado de Alicante con real aproba
ción, dem uestra la trasm isión de la propiedad de aquellos al 
Consulado y el derecho del Marqués para percibir exclusiva
mente la renta de 50.000 rs. estipulada ínterin no se verifique 
la redención de dicho gravámen:

Considerando que la reserva consignada en favor de la 
real Hacienda, tanto en el primitivo contrato de venta como 
en el de constitución del censo de 7 de Setiembre de 1770, se 
lim ita á la reincorporación al Estado de los expresados dere
chos, prévio el reintegro á sus dueños del capital desembol
sado:

Considerando que las disposiciones referentes á los dueños 
de oficios y derechos enajenados de la Corona, así como al 
arreglo de la Deuda y caducidad de créditos, no son aplicables 
al Marqués de Perales, porque este trasm itió al Consulado de 
Alicante el dominio directo y útil de los citados oficios, y 
sólo puede estimársele con derecho al capital y réditos del 
censo constituido á su favor:

Considerando que el Consulado de Alicante y la Junta  de 
Comercio que le sustituyó vinieron satisfaciendo dichos rédi
tos hasta la época en que, por consecuencia de lo dispuesto en 
el real decreto orgánico de 7 de Octubre de 1847, quedaron re
ducidas las Juntas de Comercio á meros cuerpos consultivos: 

Considerando que en virtud de lo prevenido en el citado 
real decreto respecto á que por el Estado se abonaran las ' 
cargas de justicia de los Consulados como en equivalencia de 
los antiguos arbitrios refundidos en el 6 por 100 sobre los de
rechos de importación que con tal objeto se cobraban en todas 
las Aduanas del reino, han venido reconociéndose y pagán
dose en la propia forma otras obligaciones análogas á la de 
que se tra ta , procedentes de los Consulados y Juntas de Co
mercio de Santander, San Sebastian, Valencia y Bilbao:

Y considerando que subrogado también el Estado en las 
obligaciones que pesaban sobre el Consulado, y más tarde 
Junta  de Comercio de Alicante, es innegable que se encuentra 
en el deber de continuar satisfaciendo al Marqués de Perales 
la que resulta consignada á su favor en los presupuestos por 
haberse incorporado á la Nación los oficios y derechos que le 
estaban hipotecados, y por no aparecer que se le haya reinte
grado ó indemnizado en otra forma del capital del censo que 
le pertenece;

S. A ., conformándose con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido la Sección de Placienda y Ultramar- 
del Consejo de Estado y el Departamento de Liquidación de 
esa Dirección, se ha servido confirmar el citado acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública, por el que se declara subsis-- 

. tente la carga de que se trata.
De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid -15 de Noviembre de 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública._____________________________

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.°—Bibliotecas populares.
limo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto con el ma

yor agrado el donativo que ha hecho con destino á Bibliote
cas populares D Vicente Morquecho y Palma de 50 ejempla
res de Los derechos del hombre, de que es autor ; dándole las< 
gracias en nombre de la Nación por tan generoso y patriótico 
desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á V. I.1 para su conocimiento y- 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REGLAMENTO GENERAL 

PARA LA EJECUCION DELA LEY HIPOTECARIA O).
TITULO IV.

DE LA EXTINCION DE LAS INSCRIPCIONES Y DE LA S ANOTACIONES 
P R E V E N T IV A S.

Art. 66. Se entenderá extinguido el inmueble objeto de la ins
cripción, para los efectos del niun. d.° del art. 79 de la ley, siempre 
que desaparezca completamente por cualquier accidente natural 
ordinario ó extraordinario, como la fuerza de los rios, la mudanza 
de sus álveos, la ruina de ios edificios cuyo suelo se^ de propie
d a d  a j e n a ,  ú otros^aeontecimien tos semejantes.

Art. 67. Se considerará extinguido el derecho real inscrito, 
para los efectos del núm. 3.° del mismo art, 79:

1.° Cuando el derecho real inscrito sobre un inmueble deje

(1) V éanse las Gacetas de los dias 22 , 23 y  24 del actual.



completamente  de existir ,  b ien por re n u n c ia  de l  que lo tenga  á su 
favor, ó bien po r  m ú tu o  convenio en tre  los i n te r e s a d o s , como su 
cedería si el dueño  del prédio dom inan te  r e n u n c ia ra  á su  servi
d u m b re  , ó el acreedor  á su hipoteca , ó si el censua l is ta  convin iera  
con el censatar io  en l iber tar  del censo u n a  finca para  subrogarlo 
en otra,

2.° C uando  deje tam bién de ex is t i r  com ple tam ente  el derecho 
rea l  i n s c r i t o , bien por disposic ión de la  l e y , como sucede en la 
h ipo teca  legal luego que cesa el m o tivo  de e l l a , ó bien por efecto 
n a tu r a l  del contra jo  que diera  causa  á  la inscripción, como se v e 
rif ica  en la hipoteca cuando  el deudor  paga su  d e u d a ,  en el censo 
cuando  lo redime el c en sa ta r io ,  en el a r re n d a m ie n to  cuando se 
cum ple  su término, y en  los dem ás casos análogos.

Art. 6S. L as  cancelaciones que se h a g an  por  consecuencia  de 
' declararse nu los los t í tu los  inscr itos  s u r t i r á n  su s  efectos sin per
juicio de lo dispuesto en el art.  34 de la ley.

Art. 69. Se en te n d e rá  reducido el in m u e b le  objeto de la ins
c r ipc ión ,  pa ra  los efectos del núm . L° del art.  80 de la ley, s iem - . 
pre  que m a te r ia lm en te  d ism inuyan  su cab ida  ó p ro p o rc io n e s , bien 
p o r  obra  de la na turaleza,  como los acc iden tes  m encionados  en 
el ar t .  6 6 ,  ó bien por la v o lun tad  del propietar io  , como sucede 
cu an d o  este divide su finca ena jenando  u n a  parte  de ella.

Art.  70. Se considera rá  reducido  el derecho in sc r i to  á  favor 
¿e l  dueño  de la finca gravada ,  para  los efectos del n ú m .  2 /  de d i
cho art.  80:

1.° C uando se d ism in u y a  la  cu an t ía  del m ism o  derecho por re 
nu n c ia  del in te resado ó convenio e n tre  las pa r tes  , como si el 
acreedor h ipo tecar io  consin tie re  en reducir  su h ipoteca á  u n a  parte  
del in m ueb le  hipotecado , ó si el u su fru c tu a r io  r e n u n c ia ra  á u n a  
p a r te  del prédio usufruc tuado ,  ó si el censua l is ta  l im itase  el censo 
á  u n a  parte  de la finca sobre que gravita .

2.° Cuando se d ism in u y a  la c u an t ía  del derecho insc r i to  por  
efecto na tu ra l  del con tra to  que d iera  causa á la inscripción , como 
sucede cuando el deudor h ipotecario  paga u n a  par te  de su  crédito ,  
haciéndolo  cons tar  en debida forma, ó cuando  el censa tar io  red i
m e  u n a  pa r te  del capital  del censo, ó cuando en el u su fru c to  v i ta 
lic io, const itu ido  por dos ó m ás vidas, fallece u n o  de los u s u f ru c 
tu a r io s .  *

3.° Cuando se d ism in u y a  la  m ism a  c u an t ía  del de recho  por 
sen ten c ia  judic ial ,  como sucede s iempre que se declare  n u l o , en 
p a r te  so lamente,  el t í tu lo  en cuya  v i r tu d  se h aya  hecho  la  in sc r ip 
ción.

Art .  71. Cuando  la  cancelación fuese p a r c i a l , exp resa rá  c la ra 
m en te  la par te  del derecho que se ex tinga ,  la de la finca que quede 
ó la de la carga q ue  subsis ta ,  así  como el m otivo  de su  reducción.

Art .  7%. L a  m ism a  e sc r i tu ra  en cuya  v i r tu d  se h a y a  hecho la 
inscripción de u na  obligación se rá  t í tu lo suficiente pa ra  cancelarla ,  
s i  resultare  de ella ó de o tro  docum ento  fehaciente  que d icha  obli
gación h a  caducado ó se h a  ex tingu ido .

E n  v ir tud  de lo d ispuesto en el párrafo  que  precede, las c a n c e 
laciones parciales ó totales de créditos h ipo tecar ios po d rán  h a 
cerse p resen tando  en el R egis tro  las m ism as  e sc r i tu ras  de c réd ito  
in sc r i t a s ,  con tes timonio de acta  no tar ia l  de pago ó reducción  
•cuesto á con tinuación  de la no ta  de inscripción; cuya  e sc r i tu ra  con 
su  n o ta  y tes timonio  se podrán p re sen ta r  acom pañadas  de copia 
s imple  y l i teral  para  que, siendo cotejada y re su l tan d o  conformes,  
quede a rch iv ad a  en el R eg is tro  la copia, devolviendo el t í tu lo  al 
interesado.

E n  los dem ás casos sólo se rá  necesaria  la n u e v a  e sc r i tu ra  p a ra  
la  cancelación, con arreglo al art.  82 de la  ley, cuando  e x tingu ida  
la  obligación por la  v o lu ñ ta d  de los in te resados  deba acred ita rse  
esta  c ircunstanc ia  pa ra  cancelar  la inscripción.

Art .  73. Los R eg is tradores  no c a n c e la rán .n in g u n a  insc r ipc ión  
p ro ced en te  de h ipo teca  legal h e ch a  por m an d a to  de Juez ó de T r i 
buna l ,  sino en v ir tud  de o tro  m an d am ien to .

Los Jueces ó T r ibuna les  no decre ta rán  d ichas  cancelaciones 
s ino después de acred ita rse  an te  ellos la ex tinc ión  de la responsa
bilidad asegurada  con la  h ipo teca,  ó el cu m p l im ie n to  de las f o r 
malidades que con arreglo  á  la  ley  se rán  necesarias,  según  los 
casos , para  enajenar ,  g ra v a r  ó l ibe rar  los inm ueb les  h ipotecados.

Cuando la h ip o te e a leg a l  se h a y a  inscr ito  &in m an d a to  jud ic ia l ,  
al R eg is trad o r  no la cancelará  n i  h a rá  o tra  insc r ipc ión  por cuya  
v i r tu d  quede de derecho cancelada, sin  que  del in s t ru m e n to  p ú 
blico que  pa ra  ello se le p resente  re su l ten  cum plidas  las fo rm al i 
dades á que a lude  el párrafo anterior .

Art .  74. P rocederá  la cancelación de las ano tac iones  p r e 
v en tiv a s :

L° Guarnió por sentenc ia  e jecu tor ia  co n tra  la  cua l  no se h a y a  
Interpuesto  recurso de casación fuere  absue lto  el d em andado  de la 
demanda ele propiedad a n o ta d a ,  conforme al párrafo  p r im ero  del 
a rtículo 42 de la ley.

2.8 Cuando en el ju ic io  e jecu t iv o ,  causa  c r im in a l  ó procedi
m ien to  de aprem io  se m a n d a ra  alzar el em bargo,  ó se ena jenare  ó 
adjudicare  en pago la finca anotada.

3.° Cuando se m a n d a re  a lzar el secuestro  ó la p roh ib ic ión  de 
enajenar.  # .

4.° Cuando  e jecu to r iam en te  fuese desest im ada  la dem anda  p ro 
puesta  con el fin de ob tener  a lg u n a  de las prov idencias  indicadas 
en  el núm . 4.°, art.  2.° de la ley,

5.° C uando el lega tario  cobrare  su legado.
6.° C uando fuere  pagado el acreedor refaccionario .
7.° Cuando la ano tación  se convie r ta  en in sc r ipc ión  definitiva 

á  favor de la m ism a  p e rsona  en cuyo provecho se h u b ie re  aquella 
c o n s t i tu id o  ó su causa-habiente.

8.° Cuando caducare  la anotación por el t rascurso  de los plazos 
señalados en los a r t ícu los  86, 92 y 96 de la ley.

9.° Cuando r e n u n c ia re  á su d e recho  la persona á  cuyo favor 
e s tuv ie re  la a n o tac ió n  const i tu ida ,  si tuv ie re  pa ra  ello ap ti tud  
legal.

Art .  7o. L a  ren u n c ia  de que  t ra ta  el ú l t im o  párra fo  del artículo  
a n te r io r  se h a rá  en e sc r i tu ra  p ú b l ica ,  si se hub iese  constitu ido  en 
Igual forma la obligación in sc r i ta  ó an o tad a  que se p re ten d a  c an 
celar. Si la inscr ipc ión ó ano tación  se hub iese  const itu ido  por p ro 
v id en c ia  judic ial ,  deberá  hace rse  la ren u n c ia  por so l ic i tud  escrita, 
d ir ig ida  y ratificada an te  el m ism o  Juez  ó T r ib u n a l  que haya  d ic
tad o  la providencia .

Si se t ra ta re  de cancelar  u n a  ano tac ión  p rev en t iv a  const i tu ida  
por so l ic i tud  d ir ig ida  al R e g is t ra d o r  por los in te resados  ó sus re 
p re sen tan te s  legítimos, ba s ta rá  que estos le p re sen te n  o t ra  c ons ig 
nando  en ella la ren u n c ia  y  p id iendo la  cancelación. E n  tal  caso 
dispondrá el R eg is trador  que  el r e n u n c ian te  se ra tif ique  en su p re 
senc ia ,  y se a seg u ra rá  de la  id en t idad  de su  pe rsona  y de su  capa
cidad para e jercer el d e recho  de que  se trate .

Art.  76. L a  ano tac ión  p re v en t iv a  po d rá  conver t ir se  en in sc r ip 
ción cuando la  persona  á cuyo favor e s tuv iere  c o n s t i tu id a  a d 
qu ie ra  definit ivamente el de recho  anotado.

E s ta  conversión se ver if icará  hac iendo  u n a  in sc r ip c ió n  de r e 
ferencia  á la anotación m i s m a , en la cual se exprese  :

L° L a  fech a ,  folio y le t ra  de la  anotación.
2.° Su causa  y objeto.

'3.° E l  m odo de adquirir  el derecho  ano tado  la persona  á cuyo 
favor se hizo la anotación.

4.° Las c i rc u n s tan c ias  requeridas p a ra  la  insc r ipc ión  en los n ú 
m eros  3.°, 6.°, 7.° y 8.° del art. 9.° de la ley.

Art.  77. Cuando ad qu ie ra  un  tercero el derecho ano tado  en t é r 
m in o s  que este quede lega lm ente  extinguido , deberá  ex tenderse  la 
in sc r ip c ió n  á favor del ad q u iren tc  , si p ro c e d e , en la m is m a  form a 
que  las dem ás ;  pero h ac ien d o  en ella expresión de la  causa  y de 
q u e d a r  cancelada la anotación.

H echa  la  cancelación, se h a rá  constar  por no ta  al m árg e n  de la 
ano tac ión  cancelada.

A rt .  78. Cuando la anotación se cancele para  que  el derecho 
anotado  v u e lv a  l ibre  al dom inio  de la  pe rso n a  que an te r io rm en te  
lo tu v ie re  inscr ito  á su favor, se h a r á  m enc ión  en la cancelación 
de esta  c ircunstanc ia .

A rt .  79. Se considerará  exigióle el legado, p a ra  los efectos del 
n ú m ero  6.° del art.  42 de la ley, cuando  pueda  lega lm ente  d e m a n 
darse mi ju ic io  su inmediato  pago ó en trega ,  bien por haberse  
cum plido el plazo o las condiciones á que  es taba  suje to,  ó bien por 
no  ex is t i r  n in g ú n  inconvenien te  legal que  im p id a  ó demore dicho 
pago ó entrega.

Los legados que •consistan en pensiones ó re n ta s  periódicas se 
co n s id e ra rán  exigióles desde que pueda  r e c lam a rse  en ju ic io la 
p r im era  pensión ó renta ,

Art .  80. L a  h ipoteca de que t ra tan  los a rt ícu los  88 ,  89 y  90 de 
la ley deberá  cons t i tu i rse  en la m ism a  partic ión  correspondiente  
á  aquel  á quien  se ad jud ique  el inm ueb le  g ravado  con la  pensión, 
y á lal ta de ella  en e sc r i tu ra  pública o to rgada  por el pension is ta  
y  el lega tario  ó heredero  gravado, ó p o r ’ sen tenc ia  si estos no  se 
avin ieren  en la m an e ra  de constitu ir  dicha obligación.

C uando se h aya  form ado juic io de t e s ta m e n ta r í a ,  se su s ta n 
c iará  y dec id irá  esta cuestión  como inciden te  del m ismo. Cuando 
no se h a y a  form ado dicho ju ic io  , se decidirá en el o rd inar io .

A rt ,  81. P a ra  p rorogar el plazo de la anotación, en el caso del 
ar tícu lo  96 de la ley, p re sen ta rá  el in teresado u n a  so l ic i tud  al Juez 
ó T r ib u n a l  m anifes tando  la causa '  de no h a b e r  podido su b san a r  
el defecto que h ay a  dado m otivo  á  la suspensión de la inscripción, 
y  aco m pañando  las pruebas d o cum en tadas  que jus t if iquen  su de 
recho. E l  Juez ó el T r ib u n a l  d a rá  tras lado  del escri to  á la  o t ra  
pa r te  in te resada ;  y si esta  no  se c o n fo rm are ,  o i rá  á  ám b a s  en 
ju ic io  verbal,  con arreglo  á lo p reven ido  en el art.  57 de la  ley.

Si el Juez ó el T r ib u n a l  creyere subsanab le  el defecto y p r o 
bada la causa  que se h aya  alegado por el d e m a n d a n t e , decre ta rá  la 
p ro roga ,  denegándola  en caso contrario .

Art.  82. Lo dispuesto en el art.  37 respecto á la calificación que 
hagan los R eg is tradores  de la  lega l idad de las e sc r i tu ras  en cuya  
v ir tu d  se p idan las insc r ipc iones  será  aplicable  á  lá  calificación 
h ech a  por los m ism os de las  e sc r i tu ras  en cuya  v i r tu d  deban  h a 
cerse las can ce lac io n es , conform e á  lo establecido en el a r t .  100 
de la ley.

Art.  83. Cuando  el R e g is trad o r  suspendiere  la  cancelación  de 
u n a  inscr ipc ión  ó de u n a  ano tación  , b ien  por calificar de i n su f i 
ciente  el d o cum en to  presen tado  para  e l l o , ó bien por  d u d a r  de la 
competenc ia  del Juez ó T r ib u n a l  que  la h a y a  o rd en ad o ,  confo rm e  á  
lo p reven ido  en los a r t ícu los  100 y 101 de la  l e y ,  lo h a r á  constar  
así  por medio  de u n a  ano tac ión  p re v e n t iv a , s i  se solicita, en  la  cual 
se exprese  la inscripción ó ano tación  cuya  cancelación se p i d a , el 
d o cum en to  p re sen tado  con este f in ,  su  fecha ,  la de su  p resen tac ión  
y  el m otivo  de ia suspensión.

Art.  84. L a  anotac ión  expresada  en el a r t ícu lo  a n te r io r  se c an 
celará de oficio por el R e g is t ra d o r :

1.° E n  el caso del a rt.  100 de la ley, á  los se sen ta  dias  de su 
fecha, si án te s  no  se subsanase  el defecto del d o cum en to  que la 
h a y a  originado.

2.° E n  el caso del art.  101 de la m ism a  ley, cuando  se declare 
por sen tenc ia  f irme la incom petencia  del Juez ó T r ib u n a l  que h u 
biere o rdenado  la  cancelación, si en los t r e in ta  dias s igu ien tes  á la 
fecha de d ich a  sen tenc ia  no se pre sen ta re  en el Regis tro  p ro v id en 
cia del Juez  ó T r ib u n a l  com peten te  o rdenando  la m ism a  cance
lación.

A rt .  8o. S iempre  que llegue á verificarse la  cancelación  s u s 
pendida,  án tes  de ser  cancelada  la  ano tación  de suspens ión ,  s u r 
t i rá  la  cancelación sus efectos desde la fecha  de d ich a  suspensión.

L a  cancelación en este caso h a rá  p rec isam en te  re fe ren c ia  de 
la  ano tación  m encionada .

Art .  86. Cuando el R e g is t ra d o r  suspenda  la cancelación por  
d u d a r  de Ja com petenc ia  del Juez ó Tribuna l  que la  h a y a  proveído, 
lo com u n ica rá  por  escrito  á la par te  in te resad a  para  que pueda, si 
q u ie re ,  com parecer  a n te  el P res iden te  de la A ud ienc ia  en el t é r 
m ino  de diez días, p resen tándole  el do cu m en to  en cuya  v i r tu d  h ay a  
pedido d icha  cancelación.

Art.  87. Si el P re s id en te  creyese  necesaria  a lg u n a  o tra  noticia# 
del R egis tro  p a ra  d ic ta r  su resolución, la pedirá  al R e g is trad o r  
y .s in  m ás  t rám ite s  dec id irá  lo que proceda.

L a  resolución que d ic ta re  será  com unicada  al R e g is t ra d o r  ‘ 
por medio de la o p o r tu n a  orden  , y notif icada al in te resad o  en  la 
fo rm a  ordinaria .

Art ,  88. Cuando los in teresados ',  los Jueces ó el T r ib u n a l  de 
partido recu rr ie ren  á la A udiencia  con tra  la decisión del P re s i 
d en te ,  conocerá  del a su n to  la Sala de g o b ie rn o ,  oyendo  al r e c u r 
ren te  por escrito u n a  sola vez, previo  informe del R e g is t r a d o r ,  y  
pidiendo, pa ra  p ro v e e r ,  los docum entos  que juzgue  necesarios.

Art .  89. S iempre  que el R eg is trador  suspendía la insc r ipc ión  ó 
an o tac ió n  de a lgún  t í tu lo  ó la cancelación de ella, lo devo lverá  á la 
pa r te  que  lo hub iese  p resen tado  , pero poniendo en él u n a  no ta  que  
d ig a :  «Suspendida  la inscripc ión de este do cu m en to  ( expresando  
brevem ente  el motivo  ele la su s p e n s ió n ), según  re su l ta  de la a n o 
tación p rev en t iv a  de tal f ech a ,  que  obra  en el t o m o . . . . .  de este 
R eg is tro ,  fo l io  (Fecha y f irm a  del R eg is trador .)»

Art .  9ü. La  cancelación se esc rib i rá  en el libro y lu g a r  co rre s 
pondiente ,  según su  fecha, y expresará:

4.° E l  n ú m e ro  de la in sc r ipc ión  que  se cancele.
2.° E l  docum en to  en cuya  v i r tu d  se haga  la cancelación,  e x 

presando,  si es escritura,  los n o m b res  de los o torgan tes ,  el del N o 
ta r io  a n te  qu ien  se h ay a  o torgado  y su fe ch a ;  si es so l ic i tud  es
c r ita  , los n o m b res  de los f i rm an tes ,  la  fecha, la  c i rc u n s tan c ia  de 
haberse  ratificado aquellos en p resenc ia  del R e g is t ra d o r ,  la fé de 
conocim iento  de las  personas, y de no r e su l ta r  del R eg is tro  que 
a lguna  de ellas hubiese  perdido el de recho  que  le hub iese  dado la 
inscripción cancelada; si fuese p rov idenc ia  judic ia l ,  el nom bre  del 
Juez ó T r ib u n a l  que la h a y a  dictado, su  fecha y el nom bre  del 
Secretario  que la hub iese  au tor izado .

3.° E l  dia y h o ra  de la p resen tac ión  *en el R eg is tro  de la  es
critura,  so l ic i tud ,  m a n d a m ie n to  ú  orden jud ic ia l  en cuya  v i r tu d  
se haga  la cance lac ió n ,  con re ferencia  al correspondien te  as ien to  
de presentación.

4.° L a  expres ión  de q u ed ar  a rch iv ad o  en el legajo co rrespon
diente el docum en to  presentado.

5.° La fecha de la cancelación.
6.° L a  firma del R eg is trad o r .  .

Cuando tenga  que  reg is tra rse  u n a  e sc r i tu ra  de cancelación en 
d iferentes R eg is tros ,  se p re sen ta rá  la o r ig ina l  en todos ellos, y  al 
pié de la m ism a p o n d rá n  los R egis tradores  por el o rden  respec t i 
vo el asiento correspondien te .

E l  interesado, al p re sen ta r  en cada R eg is tro  la  escri tu ra ,  a co m 
p añ ará  un a  copia sim ple  de e l l a ,  ex tend ida  en papel com ú n  , que 
se co te jará  por el R e g is t r a d o r ;  y r e su l tan d o  conforme, se pondrá  
al pié de la misma: Conforme con el or ig inal  p r e se n ta d o ; luego la 
fecha, y  debajo firmará la p e rsona  que p resen te  el docum ento ,  ó un  
testigo si esta no pudiere  firmar,  q u edando  d ich a  copia a rch ivada .

Art.  91. De toda cancelación que se verif ique p ondrá  u n a  nota  
el R eg is trad o r  al m árgen  de la in scr ipc ión  ó ano tación  cancelada, 
concebida en estos térm inos:

«Cancelada la inscripción (ó anotación)  ad jun tas ,  n ú m  en
el t o m o  de este Regis tro ,  fo l io  , as iento  n ú m  (Fecha
y med ia  f irm a  del Reg is trador .)»

Art.  92. Siempre que so l i t igue  sobre la ineficacia  de a lguna  
cancelación, se observará  lo dispuesto  acerca de las insc r ipc iones  
en los a r t ícu lo s  38 y 39 de este reg lam en to .

L a  n o ta  de la  d em an d a  de ineficacia  se p o n d rá  al m árgen  de la 
cancelación que la m ism a  dem an d a  tenga  por objeto, y  en los de
m ás as ien tos  en donde se hub iese  referido  d icha  cancelación.

A rt .  93. L as  cancelaciones de las ano tacionss p reven t ivas  se 
seña la rán  cada u n a  con u n a  le t ra  en la  fo rm a  p reven ida  en el a r 
t ículo 60 de este reglamento .

(Se con tinuará .)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. L EL DUQUE DE AOSTA.
Sermo. Sr. R egen te  del R e in o : Los que suscriben , que com

ponen. la Municipalidad del pueblo de Aznalcollar ,  reun idos  en se
sión ex traord ina r ia ,  asociados de los vecinos y c on tr ibuyen te s  que 
tam bién  suscriben, en te rados  del contenido del B ole tín  extraordi
n a r io  recibido en este d ia ,  .en el que  se a n u n c ia  oficialmente el 
re su l tad o  de la  votación p a ra .R ey  d edos .españo les ,  cuya  elección 
h a  recaído en el i lu s tre  y digno P r ínc ipe  Am adeo  de Saboya ,  Du
que de A os ta ,  todos u n á n im e s  ap lauden  la de te rm in ac ió n  de las 
Cortes Soberanas,  y  fe licitan al Gobierno de S. A. y al Excm o. se
ñ o r  P re s id en te  de la  C ám ara  por la ace r tad ís im a  interpretación 
que se h a  dado al se n t im ien to  n a c i o n a l , a dh ir iéndose  en un todo 
á lo de te rm inado  por el mismo.

A znalco lla r  18 de N ov iem bre  de 1870.— Sermo. Sr.—José M. 
T alavera .— T om ás  Sebre ra .— Juan  Delgado.— Am brosio  García.— 
Ju a n  Talavera .—Franc isco  Mateo.— Pedro  R o m án  Hato .— José Ro
mero. — A nton io  Ram os.  —  D om ingo Mateos. — Ju a n  Peregrin 
Hato .— A ntonio  Medina.— Ju a n  de Dios Montes.— José Moreno.— 
L u is  C. García.— Pedro  José de la R osa .—A ntonio  P. Librero.— 
Franc isco  Jav ie r  Márquez.— Pedro  F. Diaz.—Vicente  Romero.— 
José R o m ero .— José M. Corm al.—Manuel T assa ra .—Redro del Ar
bol.—Ju an  A. López.— Pedro  S im ón H aro .—J u a n  Vázquez.—Fran
cisco García.— Franc isco  Diaz. —  R om án  de Cordobalo.— José V. 
Castañon.— R am ó n  L ib re ro .— A. P. L ib re ro .— R a m ó n  Crespo.— 
José Sánchez  P r ie to .—Ju a n  Pe reg rin .— José María López.— Remi
gio Talavera .— Manuel T alavera .—José María P a r r a .

A S. A. el R egen te  del R eino  y  á su E xcm o.  y sapientísimo 
Gobierno.— El A y u n ta m ie n to  popu lar  de es ta  v i l la ,  provincia  de 
Málaga, pa r t ido  ju d ic ia l  de A rc h id o n a ,  en sesión de este dia lia 
acordado acudir ,  como lo verifica, á S. A. el R egente  del Reino y á 
su  Excm o. Gobierno exponiendo: que no puede m en o s  esta Muni
cipalidad de m an i fe s ta r  la g ra t i tu d  y satisfacción que disfruta al 
ve r  los esfuerzos hechos  po r  el Gobierno de S. A. para  concluir 
con la in te r in id ad  eligiendo por R ey  de E sp a ñ a  á S. A. el Príncipe 
Amadeo, D uque  de A o s ta ,  qu ien  por  sus re levan tes  p re n d as ,  re
presen tac ión  polít ica  que  en toda E u ro p a  t iene la  i lu s t re  casa de 
Sab o y a ,  la  afinidad de origen en tre  E sp a ñ a  é I t a l i a ,  consideran 
que su re inado  se rá  la g a ran t ía  de las  conquis ta s  revolucionarias ,  
el a f ianzam ien to  del orden y el desarro llo  de las in s t i tuc iones ,  y 
u n a  fuen te  de p ro sp e r id ad ,  l ibe r tad  y p rogreso  pa ra  n u e s t ra  Na 
cion.

Casas Consistoriales  de V il lanueva  del R osar io  á 46 de N o
v iem bre  de 4870.— E l P r e s id e n te ,  Cristóbal Navas .—Juan  Moli
na .— V icente  Sedaño Repico.— Fran c isco  Muñoz R odr íguez .— Juar 
G arc ía  R ico .—José Vegas González.— A nton io  N a tera  Navas.— 
F ra n c is co  Moreno Repico.— Pedro  J iménez Rodríguez.

E xcm os.  Sres. D ipu tados  de las Cortes C o n s t i tu y e n te s :  Los que 
s u s c r i b e n , ind iv iduos  del A y u n ta m ie n to  p opu lar  del lu g ar  de Val- 
demórales,  pa r t ido  de M ontanchez,  p rov inc ia  de C á e e re s , á V. ES, 
con la  m ay o r  veneración  y  respeto  e x p o n e n : que h an  visto con 
júb ilo  que por el E xcm o. Sr. Pres iden te  del Consejo de Ministros 
h a  sido presen tado  como candida to  para  el T rono de España  el 
Serm o. Sr. Duque de Aosta ,  cuya  c a n d id a tu ra  el A y u n tam ien n  
que suscribe  desea que por 1a A sam blea  C ons t i tuyen te  de la Na
ción, que V. E E .  tan  d ig n am e n te  rep re sen tan  , e m i tan  sus sufra
gios en su  favor con el fin de que  salga e lecto ,  pues que sin duda 
a lg u n a  merece las s im pat ías  de todos los a m an tes  de la revolución.

Los exponentes ,  E xcm os .  Sres., llevados del m ejor  deseo por el 
bien  de la N ación ,  por el orden y por la l ib e r t a d ,  re i te ran  su ve
h e m e n te  deseo por que d icho Sr. Duque de Aos ta  obtenga  mayorL 
de vo tos ;  y los que suscr iben  no pueden m enos  de ad h er i rse  á fa
vor de su  c an d id a tu ra  , pues que por su  elección se dará feliz cima 
á la revo luc ión  in ic iada  en Cádiz, in au g u ra n d o  u n a  nueva  era, en 
la que, con el ejercicio de los derechos in d iv id u a le s  consigna  los en 
la Constitución de 4869, se asegure  el re inado  de la  l ibe r tad  y Jol 
orden á la som bra  de la  M onarquía  democrát ica .

E n  esta  a tención, sup l ican  á V. E E .  se s i rvan  darle  sus volco 
con el fin de que dicho Sr.  Duque  de Aosta  sa lga  electo L e v ;  y en 
su v i r tu d  m anifes tam os á la  A sam b lea  const i tuc iona l  nuestra  ad
hesión liácia  el i lu s tre  y s im pático  Príncipe.

Valdem orales  do de Nov iem bre  de 1870.— E l Sr. Juez  muniai- 
p a l , Manuel P a n ia g u a .— E l Secretario ,  P a t r ic io  Ju l ián  González — 
Manuel Lázaro .— Franc isco  Perez. — Barto lom é Las acó.—Manuel 
Acedo Mayoral.— Lorenzo  Nicasio Castro.

■ E xcm o. Sr. P re s id e n te  del Consejo de M in i s t r o s : E l  Ayunta
m ien to  de A la m e d a ,  p ro v in c ia  de M á la g a , no puede menos de fe
l ic i ta r  á  V. E. y  á  sus d ignos com pañeros  de Gabinete  por el acier
to y p a tr io t ism o  con que h a n  sabido poner  té rm in o  al período de 
in te r in id ad  que tan to  afligía al p a ís ,  p re sen ta n d o  para  el Trono 
de E s p a ñ a  á u n  i lu s tre  P r ín c ip e ,  m ay o r  de e d ad ,  católico y de es
tirpe  r e a l , cuya  soluc ión d a rá  á  buen  seguro  en n u e s t ra  amada 
p a tr ia  u n a  n u e v a  era  de l ib e r tad ,  orden y  p rosperidad  como justo 
p rem io  á  los afanes de los esclarecidos pa tr ic ios  que á tanta  costa 
y con t a n ta  abnegación  h a n  logrado por fin d a r  c im a  á 1a obra 
revo luc ionaria .

E s te  A y u n t a m i e n to , por ú l t i m o , se ad h ie re  s incera  y espontá
n e am en te  á la c an d id a tu ra  de S. A. R. el D u q u e  de Aosta ,  y da 
las m ás expresivas gracias  al Gobierno por su  constan te  y pode
rosa  cooperación á tan  a r d u a  empresa ,  p a ra  la  cual se ofrecen mo
ra l  y m ate r ia lm e n te  como p a r t id a r io s  en tu s ia s ta s  y  defensores de
cididos de la Soberan ía  Nacional.

A lam eda  42 de N ov iem bre  de 4 8 7 0 .= A n to n io  Rodrigúez.-=Jos« 
Z am brano .-^M ateo  Z a m b ra n o .= Jo sé  J. Rom ero.

Á  las Cortes Consti tuyen tes .
E l  A y u n ta m ie n to  de Gelves aca ta  la  ace r tada  elección hecha 

por las  Cortes C ons t i tuyen tes  á  favor del P r ín c ip e  Amadeo de Sa
boya para  Rey  de los españoles.

P rov inc ia  de Sev i l la ,  Gelves 21 de N ov iem bre  de i 870. — José 
U lgar .—Salvador  Gómez. — José  Z am brano .  — José Perez.—-Roque 
Moreno.— José L eó n .—M anuel  González.— R am ón  Domínguez,  Se
cretario .

Sermo. S r . : Los que s u s c r i b e n , ind iv id u o s  que componen el 
i lu s tre  A y u n ta m ie n to  const i tuc iona l  de esta villa  de Lebri ja ,  par
tido jud ic ia l  de U t re ra  y  p rov inc ia  de Sev i l la ,  por sí y en repre
sentac ión de su  v ec indar io ;  á  S. A. con la  m ay o r  consideración y 
respeto ex p o n en :  que  al en te rarse  en el Bole t ín  oficial e x t r a o rc u -  
nario  publicado en el d ia  de ayer  por  el Sr. Gobernador  de ia  nu&* 
m a  del re su l tado  de la votación de Rey, fueron inspirados de 
sen t im ien to s  m ás leales y pa tr ió t icos  por el bien de la N a c ió n  , y 
aco rdaron  que in m e d ia tam e n te  se dirigiese esta manifestación c f 
su adhes ión  al Gobierno de S. A. y á las Cortes C o n s t i t u y e n t e s  pe1



SU acertadísima elección hecha á favor del ilu stre  Príncipe Ama
deo de Saboya, Duque de A osta , para ocupar el Trono que perte
neció al gran San Fernando.

Gasas Capitulares de L ebrija 18 de Noviembre de 1870.— 
Sermo. Sr.—José Joaquin de la Serna.—Pascual Ruiz.—Diego Le- 
rena.—Manuel Romero Fernandez.—A ntonio D orante.—Salvador 
Gómez.—Miguel García Ledesma. — José Granada G arcía.—Juan 
García Monge.—Antonio Cordero.— Domingo González.—José P. 
Arce.—Juan Velazquez.—Diego Bellido.— Ricardo de la Mier.— 
Benito Romero.—Juan García Rico. -B en ito  Zam brano.—José J i
ménez Fuentes.—Miguel Anclrade.—José María Calderón.—Manuel 
Barragan.—Manuel Reina, Secretario.

A S. A. el Regente del Reino.—Sermo. Sr.: E l A yuntam iento  
que tengo la honra de presidir y vecinos de esta villa de Paradas, 
en la provincia de Sevilla, m anifiestan su adhesión al Gobierno de 
S. A. y al Presidente de la Cámara por la acertadísim a elección 
hecha por la Asamblea Nacional á favor del digno é ilustrado P rín 
cipe Amadeo de Saboya, Duque de A osta, para Rey de los españo
les, y le felicita por el térm ino de la in terin idad  que tan funesta 
viene siendo para  el país.

Paradas 19 de Noviembre de 1870.—El A lcalde,Presidente, Juan 
Leño.—José Leño.— Modesto Leño.—Francisco O rtiz.— Federico 
de Torres.—Celestino Medel. —Joaquin Areenequi. — Juan B as- 
eon.—Joaquín H urtado.— José María Montero.— Juan  Barroza.— 
Juan A guilar.—Tomás Sal vago.—Miguel Acosta.—Juan  María Gon
zález.—Juan Marqués.—Manuel Perez.—Fernando Jordán Valdés.— 
B. Modesto Morente.—A ntonio García.—Jerónim o Bulas.—Bonifa
cio Medel B arrera.—José González.—Joaquin de Torres.—José So
sa .— Tomás A guilar.—José Perez López.—Joaquin Bejaraño P as- 
con.—Joaquin Suarez B uguillos.—Joaquin F lum anes García.—José 
de Torres Consino.—A ntonio Jim énez.—Manuel Suarez.—José Pe
rez López.— Fernando Jordán. — Joaquin de Torres Consino.— 
José Suarez M artinez.—Manuel García Nuñez.—Felipe H um anes 
García.—Joaquin García.—José de Torres Bascon.—Bonifacio R a
mírez.—Joaquin García N nñez.—Juan Avecilla.—José Pastor G ar
cía.—Francisco G uerra.—Juan R ecacha.—Joaquin Torres.—José 
Gago.—Antonio L ara Alcaide.—Manuel G arcía González.—Joaquin 
Recacha.—Antonio R ecacha Vega.— Manuel Z. Avecilla.—Juan 
Benjumea.—Pedro Fernandez.—A ntonio Correa.—Cristóbal Gon
zález.—Manuel Portillo  Benitez.—José Ram iro Gareia.—Manuel 
Rodríguez.—Antonio Ptodriguez.—Joaquin Rodriguez. — Joaquin 
Lara.—José Portilla .—José Alcaide.—Rafael Zaucedo.—José Gar
cía.—Rafael García.—Joaquin Suarez.—Santiago B arreras.—Ma
nuel Barrera Montero.—Bonifacio Mizdel.—Benito B arrera .—Ma
nuel Leño.—José Madroñal.—José H urtado.—Manuel Valle.—José 
López Reina.—Joaquin Ceniso.— A ntonio Suarez y López.—F ran 
cisco Fernandez.— José Reyes H e rre ra .— Joaquin Reyes.—José 
Vega B arrera.—Juan José Vega A vecilla.—Francisco R angel P e
rez.—Anastasio H um anes García.— Francisco Fernandez R odri
guez.—Juan Gil R ecacha.—Joaquín E sp inal.—Licenciado F rancis
co Morales.—El Juez m unicipal, Luis Vázquez.—El Secretario del 
Juzgado, Modesto Morente.—Cristóbal López Gutiérrez.

A  las Cói'tes ConstUuyentes.
Los que suscriben, vecinos de este d istrito  m unicipal, respe

tuosamente exponen: que deseando ver coronado el cditicio levan
tado por la revolución de Setiembre, saliendo de la interinidad 
que tanto aflige al país, háft visto con satisfacción la actitud  to
mada por el Gobierno de S. A. el Regente del Reino, presentando 
como candidato al Trono de España al Sermo. Sr. Duque de Aosta, 
cuya solución consideran desde luego como la más digna y n u tr i
da de las condiciones necesarias para el buen régim en en los des
tinos de la Nación.

Esguedas 14 de Noviembre de 1870.—Ram ón Orgaz.—Miguel 
Otal.—Rafael Sato.—Juli.an Otal.—Hilario C. Soto. —A ntonio A ño
ro.--Joaquin  Laheña.

E l A yuntam iento de A lbalate de C inca, provincia de Huesca, 
por sí y en nom bre de todo el vecindario, con el más profundo res
peto se adhiere sinceram ente al Gobierno de S. A. el Regente del 
Reino en la acertada y digna elección del Sermo. Sr. Duque de 
Aosta para la régia M agistratura.

A lbalate de Cinca 14 de Noviembre de 1870.—Pascual Salaus.— 
•losé C arrera.— Antonio Broto.—Joaquin Galindo.—A gustín B ro
to.—Francisco Viñoales.—Ram ón Broto.—Inocencio Coronado.

Pueyo de Moras 14 de N oviem bre de 1870.—Antonio Puyal.— 
Agustín Penella.—Antonio V illanova.— V alentín Molina.—Salva
dor'Rodas.—Pedro Buil.

El A yuntam iento , mayores contribuyentes y vecinos de los 
pueblos de Sena, Aren y Baelles, en la provincia de Huesca, respe
tuosamente exponen: que anhelando ver term inada la interinidad, 
se adhieren al Gobierno en la candidatura del Duque de Aosta por 
considerarlo m uy digno de regir los destinos de nuestra  querida 
patria.

Sena 14 de Noviembre de 1870.—Felipe U dina.—José Calvo.— 
.Rafael Almerge.—Antonio A lm erge.—Vicente L acruz.—José N a
v a l—Narciso Biol. — Ensebio Malamigo. — José Gastan.—Pedrc 
Naval.

Aren.
Joaquin Salinas.—Ram ón Molins.— Vicente A rdam uy.—Jost 

PuyoL—Tomás Perez y Velas.—Sixto A rcas.—Eloy P lana.—Josf 
Bona.—Marcelo García.—José Cugiyos.— Mariano Mañanet.—Mi
guel Fcrraz. — Francisco Aumefla, — Ram ón T arran .—-Joaquin 
Bond.— Ramón R am írez.—Tomás Ferrer. — Francisco Nogués.— 
Francisco Ilervera.—Ram ón H ervera y B ailarín .—José F raguas.— 
Francisco T arran .—Clemente Manzanas.

BaeJJes.
José Mansonet. — Francisco Zaragoza Pellus. — Blas L arru ll.— 

José Vidal.— José Scio. — Miguel F erre r.— José M ansonet Mon- 
llus.—Antonio Pena.— Cipriano Pons.—Manuel F e rre r.— Joaquir 
Oostarlenas. — A ntonio Castalenas. — José Zaragoza. — Joaquir: 
Boix.— Francisco Mansonet. — Joaquin P a lo m és.— Joaquin Sara- 
do.— Antonio Palom os. — Joaquin P arter. — José González.— Josí 
B oix.—A ntonio Raberola. — T oribio D os.— José D os.— Joaquir 
Benedicto. — Vicente Q uintilla. — Pedro Obea.— Pedro B enabarre

Los que suscriben , vecinps de Zaidin y pueblos lim ítrofes de 
partido de F ra g a , provincia de H u esca ,'convencidos de que la si
tuación algo penosa que atraviesa la Nación es debida en grar 
parte al estado de in terin idad  que el lam entable y nunca bien ana 
tematizado espíritu  de partido y la in transigencia de las pasione: 
políticas han contribuido á prolongar más de lo que debido fuera 
humildemente acuden ante la Representación N acional haciend< 
fervorosos votos para que cuanto ántes ponga fin y térm ino el 
una m anera patriótica á tan angustiosa situación.

Zaidin 16 de Noviembre de 1870.—Blas Ibaroz ó Ibaroz.—A n
tonio Rodríguez.—Manuel García.— Manuel B arranquero .— Jos 
Javierre.-—José Peña García.— Domingo Pascual S an tam aría .- 
V en tura Brés.—José Peña.—Joaquin Ibarzo Oliet.—José Ib a r .-  
•joaquin Ibar García.—Pablo Ibar García.—Narciso Escalona.—Ma 
miel García .1 barra.—Joaquin Casanovas.—José Eseuel.—Antonii 
maroz Ibaroz.—Blas Ibaroz Royo.—José Abad.—Pedro Abad Ro 
yo.—Antonio Abad Royo.—Francisco Abad Royo.—Joaquin Bo 

doré Ibaroz y Turm a.—José Guillen.— Joaquin Gonzalez.- 
AutoniQ G onzález— Clemente González.—Ram ón Ibaroz é Ibaro

Capellá.—José Ibaroz.—José Peña López.—J. Ramón Laroy.—Benito 
Abadía.—Juan García.—Manuel Torget.— José Trances.— Isidro 
Jordán.—Joaquin Ibaroz.—Antonio García.—José Cabares.—Joa
quin Cabares.—Ramón Turm o.—José T urm o.—Vicente Ibaroz.— 
Antonio Pelay.—José Pelay.—Francisco Pelay.—Joaquin Mur.— 
Pedro Casanueva.—Ramón San Juan.— Ramón Pueyo.—José Pne-, 
yo.—José Casadas.—José Ibaroz.—José Jordán. — Domingo Jo r
dán.—Valero Ballester.—Pedro Turm o.— Antonio Turmo. — Joa
quin Alies.—Ramón Alies.—A ntonio T urm o.—Modesto Cabaria.— 
Blas Taberre.—José Taberre.—Domingo Taberre.—Domingo San- 
sot.—José Pueyo.—José Melet.— Antonio Jáberre.—Joaquin Jaber- 
re.—Manuel Jover.—José Jover P un tas .—Antonio Puntas. —José 
P u n tas .—Domingo Blenger Jabaroz. — Domingo Blenger. —Juan 
E scalona.—José Perez.—Francisco Ibaroz.—Ramón Ibaroz.—A n
tonio Francés.—Vicente Ibaroz.—Ramón Peña.—Valero Jordán.— 
Miguel Ibaroz.—Francisco Jo rd á n .— Antonio Ibaroz .— Mariano 
B arranquero.—José Calavera.—Antonio Hornos.—Miguel Seder.— 
A lejandro Charles.—Blas C harles.—Miguel Charles.— José Peña 
Jordán.—Ramón Pascual.—José Pascual.— Antonio Pascual.—Mi
guel Pascual.—Domingo Jordán.—Pedro Jordán.—Antonio Alis.— 
Francisco Pascual.—José Ibaroz.—Francisco Jordán Ib a ro z—B au
tista Ibaroz.--Ramón de Galindo.--Joaquín Ibaroz.-A ntonio Ibaroz.— 
Miguel Ibaroz.—Ramón Ibaroz Peña.—Joaquin Jordán.—Antonio 
Puntos. — Ambrosio P u n to s .— Francisco Jordán. — José García 
B eybarra.—Manuel B erranquero Pueyo.—Juan José García.—Mi
guel Pinto.—José Sánchez.—José Cam arasa.—Ram ón Buil.—Juan 
José Royo.—Rafael Royo.—Marcos Campo.—Antonio R oldan.— 
Joaquin B runo.— Salvador V illar. — Ramón Bernat. — Francisco 
B ernat.—Marcelo P isa .—Joaquin Bayona.—José Noyo. — Antonio 
Bayona.—Ramón P irla .—José P iria .—Francisco Bayona.—F ran 
cisco Cortz.—Miguel Royo.—Joaquin V illar.—José Bayona.—Jeró
nim o Pirla.—Ram ón Cugota.—Gregorio P ir la .—Estéban V illar.— 
José P irla.—Manuel P irla .—Constantino P irla .—Agapito P irla .— 
José P irla.—A lejandro Poy.—Antonio Sasat Martell.

Sermo. Sr.: E l A yuntam iento de las Cabezas de San Juan, pro
vincia de Sevilla, en sesión extraordinaria de este dia, en que sedió  
cuenta por el Presidente de la comunicación, oficial del Sr. Gober
nador civil de la provincia participándole que las Cortes C onstitu
yentes, en uso de la Soberanía que la Nación les delegó, acababan 
de investir con la alta dignidad de Rey délos españoles á Amadeo 
de Saboya, Duque de Aosta, acordó se felicite por la presente al Go- 
bierno de S. A. el Regente del Reino, así como al Presidente y Di
putados de las Constituyentes, por su acierto en la elección de tan 
esclarecido Príncipe para la a lta  dignidad de Monarca, ad h irién 
dose la corporación por sí y en eco de este vecindario, á quien re 
presenta, al voto de la m ayoría de las Cortes.

Dios guarde m uchos años la vida de V. A.
Las Cabezas de San Juan 18 de Noviembre de 1870.—Sermo. se

ñor.—El Alcalde p rim ero , Rafael Casemo.—El Alcalde segundo, 
F rancisco Muñoz.—Regidores: Francisco Fernandez.—A gustín Ro
dríguez.—Estéban García.—Juan de Castro Vela.— José Monjon.— 
Juan R uiz.— Juan Jiménez. — José Domínguez. — Andrés Beato.— 
Rafael García.

Á las Cortes Constituyentes.
E l A yuntam iento popular de la ciudad de Ecija, fiel in térprete 

de las aspiraciones de la generalidad de sus vecinos, tiene el honor 
de acudir con la consideración y respeto debidos á las Cortes So
beranas para expresarles la satisfacción con que se ha enterado del 
éxito feliz que han obtenido los esfuerzos del Gobierno de S. A. el 
Regente del Reino para dar fin á la in terin idad  que consum ía las 
fuerzas vitales del país, y coronar la sublim e obra iniciada en la 
revolución de Setiembre.

La solución dada al efecto por las Cortes C onstituyentes eli
giendo como Monarca de los españoles á S. A. R . Amadeo ele Sa
boya, Duque de A osta, es la más relevante prueba de las repeti
das que tienen dadas de sus sentim ientos patrió ticos, porque este 
nom bram iento representa el afianzamiento de las conquistas de 
Setiem bre y el acierto con que las m ism as han in terpretado los 
de la Nación.

Este A yuntam iento , pues,> se complace en reconocerlo así y 
en hacer público el júbilo  con que ha visto una resolución tan 
acertada, tanto por lo que de ella debe esperar el pueblo español, 
cuanto por el digno é ilustrado Príncipe en quien ha recaído su 
representación.

Dígnense las Cortes acoger benévolam ente esta m anifestación, 
y recibir con ella la expresión de la más acendrada gratitud  de 
este pueblo por el interés que han demostrado en proporcionar la 
felicidad de todos los del país.

Ecija $0 de Noviembre de 1870.—Rafael de Mérida y García.— 
Pedro Verdeja.—Francisco de P. Camacho.—Antonio de Torres y 
A guilar.—José de los Reyes.—Francisco Zaya.—Serafín Jiménez.— 
Francisco de Asís Aguilar. — Manuel Ostos. — José Blanco. — Al
berto Camino.— Angel de Mérida y García.— Francisco Fernandez 
Estévez. — José de Ostos.—Manuel Parejo Becquer.—Manuel Gon- 
gora y Salgado.— Andrés Caparros , Secretario.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros — Excmo. Sr.: 
E l Ayuntam iento de la villa de Moníellano, en la provincia de Se
villa "acatay  apoya con gran júbilo  la elección hecha por la A sam 
blea Nacional á favor del ilustre Príncipe Amadeo de Saboya, D u
que de Aosta, para Rey de los españoles, y la felicita por la acerta
dísima interpretación que se ha dado al sentim iento nacional con 
la elección de tan digno Príncipe, term inando con ello el funeste 
período de interinidad.

Montellano £0 de Noviembre de 4870. — Excmo. S r .— Rafael 
Ccrbecho.— Francisco Nernos. - - J u a n  Nuñez. — José Guerrero.— 
Antonio Martin. — Manuel García. — Francisco  M ero .— José Mo
rón.—Francisco Amado.— F. M. Corbacho Veles.—Domingo G ar
cía.— Pedro G allardo.— Francisco Bengoechea.

Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes: E l A yun
tam iento popular de esta villa, con inclusión de su Secretario  i 
Juez m unicipal de la m ism a, por sí y á nombre de toda la  pobla
ción, acata la elección hecha por la Asamblea N acional á favor dei 
Príncipe Amadeo de Saboya para Rey de los españo les , y la feli
cita por el térm ino de la interinidad que tan funesta era al país,  ̂
se adhieren á lo acordado por la misma.

V alencina del Alcor (Sevilla). 49 de Noviembre de 4870.—E 
Presidente del A yuntam iento, Juan Perez.—E l Juez m unicipal 
José del Bos.—Regidores, Mariano de los Santos.—Gabriel Diaz.— 
Balbiano Morgado.—A ntonio Vidal.—Jerónim o M árquez.—Seve- 
rino R odríguez.—El Secretario, José María Tondo.

■ n i  h u í  íim iriiimil iiii iinir aaatBEEPaegaaw C T H i

 S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A

En la villa de Madrid, á 3 de Mayo de 4870, en el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre el Ayuntamiento de la villa de Feria, 
representado por el Dr. D. Diego Suarez , demandante, y la 
Administración general del Estado, que lo es por el Ministerio 
fiscal, demandada, y D. Francisco Guerrero B aena, y en su 

j nombre el Licenciado D. Amaro López Borreguero, coad- 
| yuvante, sobre revocación de la real orden de í.° de Febrero 
f de 1864, que declaró válida la venta de la dehesa nombrada

Carrascales, de la comunidad de cinco villas, en la provincia 
de Badajoz:

Resultando que en 9.0 de Abril de 4869 se tasó en venta y 
renta por dos peritos en la cantidad de oí .890 rs. la dehesa 
nombrada Carrascales, perteneciente á los Propios de las v i
llas de Feria, Zafra, Alconera, La Parra  y M orera, provincia- 
de Badajoz, dividiéndola para su enajenación por el Estado 
en nueve suertes, cada una de las cuales se subdividia en 
otras varias, siendo la cabida de la dehesa la de 394 fanegas 
de tierra; y remitido el expediente á la Dirección generafde 
Propiedades y Derechos del Estado, este centro en 44 de Julio 
de 4869, atendiendo á que la exagerada división que se.propo
nía no podia menos de hacer desmerecer el valor de la finca, 
acordó que se dividiera en padrones ó partes del valor de m a
yor cuantía, ó sea de más de 90.000 rs cada una, á juicio de 
los peritos, que deberían tener en cuenta la posición topográ
fica del terreno, sus servidumbres, aguas y abrevaderos: 

Resultando que trasladada la anterior orden por el Comi
sionado principal de Ventas al que lo era del partido de Zafra, 
contesto estoque los peritos que practicaron la anterior opera
ción no veían medio de llenar los deseos de la Dirección, por
que los vecinos de la villa de Feria, so pretexto de suministros, 
se repartieron los mejores pedazos de la dehesa, quedando sólo 
lo de inferior calidad, y esto en porciones pequeñas y aisladas* 
por lo que, aunque se tasaran de nuevo, no llegaría ninguna 
a la cantidad que prevenía la Dirección general; y que ente
rado de todo este centro por el Gobernador, previno en 13 de 
Octubre de 4869 se exigiese á los interesados que tenian pro
piedades enclavadas en dicha dehesa los títulos que justifica- - 
ban su adquisición á fin de poder deslindar la cantidad de 
terreno que corresponde á estos, y ácada una de las cinco vi
llas hermanas de mancomún, las cuales deberían informar 
acerca del particular después de haber convenido entre sí: 

Resultando que en su virtud el Alcalde de Feria manifestó 
que los poseedores de terrenos no podían presentar los títulos 
de adquisición, prevenidos porque se estaban formalizando 
según lo dispuesto por la Administración de la provincia: 
que el origen de las egresiones de parte de estos terrenos fué 
el decreto de 93 de Mayo de 4811, expedido por el Consejo 
Supremo de Regencia y aprobado por las Cortes de Cádiz del 
ano siguiente, para pagar á los particulares los gastos extra
ordinarios hechos para el sostenimiento de nuestras tropas 
en la guerra de la Independencia, cuyo expediente obraba en 
el Gobierno civil de la provincia ; acompañando para mayor 
instrucción certificaciones de un acuerdo de la Diputación 
provincial referente á aquellos propietarios, y del acta de 
posesión dada á los mismos en 1834; expresando en con
clusión que seria conveniente que el terreno que ha quedado 
después de las adjudicaciones, que hace 960 fanegas, se divi
diese en cortas porciones por no poder ser de otra manera, y 
porque así se interesarían todas las clases en la v e n ta : que 
las otras cuatro villas, además de acompañar un acta de con
venio entre las cinco villas para dividir el importe de la de
hesa luego que fuese vendida, pues que entre tanto se igno
raba su valor, habida proporción á los vecinos de cada loca
lidad, informaron conformes que la expresada dehesa, según 
real ejecutoria del siglo anterior , debe dividirse entre las vi
llas comunes en su dominio á proporción del número de v e
cinos, entre los que deben partirse sus frutos; y que para que 
la división fuese más justa, desde luego creían que procedía 
investigar las porciones que indebidamente y sin autoriza
ción de las villas herm anas llevasen los vecinos de la de Fe
ria, á los cuales, y no á los de las demás, debían imputarse: 

Resultando que oida por el Gobernador de la provincia la 
Comisión de V entas, esta manifestó que de los documentos é 
informes remitidos por las corporaciones municipales se com
probaba que no existia más terreno sujeto á la desamortiza
ción que el tasado por los peritos , así como que no pudiendo 
dividirse las fincas sino en porciones de mayor cuantía se 
sacase á la venta en jun to ; y que conformándose aquella Au
toridad con ese informe, lo acordó en 96 de Enero de 1869: 

Resultando que verificada la subasta de la citada dehesa 
de los Carrascales, se adjudicó como mejor postor á D. F ran
cisco Guerrero y Baena en la cantidad de 80.000 rs.; y que 
habiéndose remitido el expediente á la Junta superior de 
V entas, esta , en sesión do 8 de Abril de 4869, aprobó el re 
mate y declaró comprador al mencionado B aena:

Resultando que el Ayuntamiento de la villa de Morera, por 
sí y en representación de las villas herm anas, acudió á la 
Dirección general, verificándolo además separadamente el 
Ayuntamiento de la P arra y el de Feria, en solicitud de que 
se declarase la nulidad de la venta por el perjuicio que á las 
Municipalidades y á los vecinos se seguía, y porque se liabia 
realizado en contravención á lo dispuesto por dicha Dirección 
en 13 de Octubre de 1869; é instruido el oportuno expediente, 
en que se oyó al comprador y á las oficinas de Hacienda de 
Badajoz con el Promotor fiscal del ram o, la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda fué de parecer que debia soste
nerse la validez de la venta; pero la Junta superior, de acuer
do con la Dirección general, la declaró nula en 93 de Setiem
bre de 4869, disponiendo se verificase inmediatamente la 
nueva subasta de la finca, y que fuese de la responsabilidad 
del Gobernador y Comisionado que acordó y propuso indebi
damente la subasta el abono de los gastos causados en ella: 

Resultando que el comprador D. .Francisco Guerrero se 
alzó de este acuerdo ante el Ministro de Placienda en 17 de 
Octubre inmediato, exponiendo, entre otras cosas, que D. Ber
nardo Fernandez, uno de los individuos del Ayuntamiento 
de Feria que habia suscrito la exposición, habia rematado la 
finca en la cabeza del partido por 69.400 rs., considerando sin 
duda que ese era el verdadero precio ; y oida la Sección del 
ramo en el Consejo de Estado, cuya mayoría opinó debia de
clararse subsistente el con tra to , se pasó de nuevo á informe 
del mismo en pleno, el c u a l, considerando que en la instruc
ción del expediente de subasta se habían llenado los requisi
tos legales; que la Junta superior de Ventas aprobó sin obs
táculo el remate y declaró comprador de la finca á D. Fran
cisco Guerrero y Baena, como mejor postor en la triple su
basta que para la enajenación tuvo lugar; que esa aprobación 
de la Junta envuelve su conformidad á lo acordado por el Go
bernador de la provincia de Badajoz en el incidente que se 
promoviera sobre la forma en que debió subdividirse la de
hesa para que la enajenación tuviese mejores resultados, 
aunque hubiera sido más conforme á las prácticas estableci
das que la referida Junta lo hubiese tenido presente al dictar 

. su acuerdo; y por ú ltim o, que el contrato se consumó, pues



se otorgó la oportuna escritura de venta, satisfaciendo al 
contado su im porte, propuso que debia sostenerse la validez 
ele la venta , si bien consideraba muy oportuno se encargase 
muy especialmente á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado que en lo sucesivo cuidase de que antes 
de aprobarse la venta de fincas correspondientes al Estado se 
depuren los incidentes de deslinde ó de cualquiera otra clase 
que pudieran ocurrir; y que de conformidad con ese informe 
se expidió la real orden de 1.° de Febrero de 1864 declarando
válida la v e n ta : i j

Resultando que contra esa resolución dedujo demanda 
en 9 de Agosto de 1864 el Alcalde del Ayuntamiento de Feria, 
representado por el Licenciado D. Cristino Martos, pidiendo 
s u  revocación; y habiéndose admitido por real orden de 20 de 
Noviembre de 1867, se hubo por parte al Dr. D. Diego Suarez; 
y puesto de manifiesto el expediente, la amplió pidiendo, ade
más de la revocación de la real orden citada y de la nulidad 
de la venta, que se procediese á nueva subasta, subdividiendo 
la dehesa en pequeñas porciones, alegando al efecto como 
fundamento de su pretensión que se habia causado lesión 
enormísima á los intereses del Estado, como se demostraba 
con sólo decir que los vecinos de Feria se obligaban á dar 
por la dehesa más del doble de la cantidad en que se habia 
rematado; pues hallándose distribuidos dentro de ella gran 
número de terrenos de propiedad particular, cada dueño tenia 
interés en ensanchar los límites de su heredad: que esto se 
hallaba en armonía con lo establecido por el art. 3.“ de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855: que deben salir las fincas á la venta 
en la mayor división posible siempre que no se perjudique su 
valor, lo cual es lo que pretende la villa de Feria, no sólo por 
ser beneficioso á la Administración, sino favorable á los pe
queños propietarios que tienen sus fincas en la dehesa de los 
Carrascales: que este pensamiento de la ley se halla mas des
arrollado en los artículos 108, 109 y 111 de la instrucción 

■ de 31 de Mayo de 1855; y que dados estos artículos, no 
puede sostenerse la validez de una venta hecha en junto 
cuando la dehesa está dividida desde tiempo inmemorial en 
más de dos terceras partes, habiendo manifestado siempre los 
peritos que era imposible la venta en junto sin perjudicar á los 
dueños: que la subasta se celebró contra lo prevenido por la 
Dirección general: que la resolución del incidente, según lo 
dispuesto en la regla 4.a del art. 96 de la instrucción, corres
pondía á la Junta superior, y no pudo hacerla por sí el Gober
nador, como lo declaró la propia Junta: que el dictamen del 
Asesor de Hacienda, que sostenía que no era precisa la auto
rización de la Junta superior para subastar la dehesa, estaba 
fundado en supuestos equivocados: que el Gobernador acordó 
la venta en junto á pesar de que el Alcaide le impuso de la 
necesidad de hacerlo en pequeñas porciones: que la real orden 
impugnada, al sentar que se habían cumplido todos los requi
sitos, cometió una equivocación, toda vez que habia varios 
vicios de nulidad, siendo contradictorio el consignar en ella 
lo que precede, al mismo tiempo que se hace una advertencia 
á la Dirección; y que la jurisprudencia del Consejo de Estado 
en el real decreto-sentencia de 15 de Julio de 1866 confirma 
la opinión que defiende:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó la demanda 
pidiendo la confirmación de la real orden reclamada , apoyán
dose en que, al tenor del art. 170 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, las ventas de bienes desamortizados no pueden 
anularse por causa de lesión, aun cuando esta resulte ju sti
ficada , lo cual no sucede en el presente caso: que tampoco 
es en derecho causa de nulidad del contrato de compra-venta 
la posibilidad y la esperanza de que en una nueva subasta 
obtenga el vendedor mayores beneficios: que tasada la dehesa 
de su^totalidad, anunciada su subasta por entero y con toda 
expresión, y aprobada esta y adjudicada la finca por la Junta 
superior de Ventas, quedó perfecto y consumado el contrato 
sin vicio alguno que en derecho pueda invalidarle: que la 
aprobación por la Junta superior de Ventas de la subasta de 
la dehesa por entero llevó implícita la declaración de que 
por enteré debió venderse aquella, y lasubsanacion, por con
siguiente, de la falta en que incurrió el Gobernador de la pro
vincia al no rem itir el expediente de división, después de ul
timado , á aquella Junta Superior para su resolución: que aun 
en el supuesto, no admitido, de que dicha falta no hubiera de 
considerarse subsanada por la aprobación del remate y la ad
judicación de la finca, siendo de un agente de la Adminis
tración independiente de la voluntad del comprador, no po
dría ser nunca causa de nulidad del contrato, según lo ter
m inantem ente establecido por el art. 8.° del real decreto de 10 
•de Julio de 1865; y que la sentencia que se cita de 15 de Julio 
de  1866, no sólo no es aplicable al caso de estos autos, sino 
-que va contra el propósito de los demandantes por fundarse' 
■en el respeto debido á derechos de terceros legal mente ad
quiridos por estos ántes de la venta incompatibles con ella: 

Resultando que por un otrosí pidió se hiciera saber al 
comprador la existencia y estado de este pleito; y acordado 
así, se personó el Licenciado D. Amaro López Borreguero, en 
representación de D. Francisco Guerrero Baena, y contes
tando á la demanda pidió se declarase la validez do los con
tratos que por el Ayuntamiento de Feria se querian anular, 
am pliando las razones expuestas por el Ministerio fiscal : 

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Luciano Bastida: 
Considerando que aunque en el art. 3.° de la ley de 1.° de 

Mayo de 1855 y en los 108, 109 y 111 de la instrucción de 31 
del mismo m e s , al disponerse la venta de las fincas sujetas á 
la desam ortización, resalta el propósito de que estas se divi
dan cuanto sea posible, eso se lim ita al caso en que haya ma
nera de hacerse sin menoscabo del precio ni graves inconve
nientes para la v en ta , previniéndose en la real orden de 22 
de Julio de 1859 que no se dividan las fincas cuyo valor no 
exceda de 20.000 r s . ; y que las de mayor cuantía, cuya div i
sión se crea conveniente, se lleve á cabo en suertes que exce
dan de la cantidad m encionada, aun cuando al presente se 
hallen divididas en pequeñas porciones :

Considerando que, á poco que se medite sobre esas dispo
siciones, se comprende que las reglas que contienen, léjos de 
ser de carácter absoluto y de aplicación inflexible, dejan á la 
Administración^ la facultad discrecional necesaria para  con
ciliar la conveniencia de los particulares con los intereses del 
Estado; por cuya razón, y no recayendo sobre puntos que 
afecten á derechos de tercero , la resolución de las cuestiones 
que con motivo de la división de fincas se prom uevan per
tenece a la Administración ac tiv a , pues falta el fundamento 
que pudiera legitimar las reclamaciones en la via contenciosa:

Considerando que en el presente caso, habiéndose remitido 
por el Gobernador de la provincia de Badajoz á la Junta su
perior de Ventas el expediente que se instruía para la división 
de la dehesa del Carrascal, en el que los peritos proponían 
que aquella se verificase en nueve padrones subdivididos en 
otras varías suertes, dicha corporación, persuadida de que esa 
división excesiva haria desmerecer de su valor á la finca, des
aprobó el dictámen pericial, y ordenó que esta se diyidiese en 
porciones dem ás de20.000 rs., y que sólo después de haber opi
nado de nuevo los peritos que era imposible verificar la opera
ción en esa forma acordó el Gobernador, de conformidad con 
el Comisionado de Ventas, sacar la dehesa á rem ate en una sola 
suerte, consistiendo su falta en no haber puesto en conoci
miento de la Junta superior de Ventas las diligencias que esta 
le ordenó practicar en su comunicación de 13 de Octubre 
de 1859, con encargo de que devolviese ultimado el expe
diente para resolver lo que correspondiese:

Considerando que, aparte de la censura que como punto de 
orden y de disciplina haya podido merecer del Gobierno de 
la Nación la precitada Autoridad por la falta de que queda 
hecho m érito, es indudable que esta constituye una especie 
de incidente en las diligencias de división, que debe apre
ciarse por la trascendencia que pueda tener en su resultado: 
que habiendo aprobado la Junta superior de Ventas el remate 
de la dehesa de los Carrascales, mandando publicar el nombre 
del rem atante, esa aprobación subsanó el defecto de forma, 
pues envuelve la conformidad de aquella corporación con lo 
acordado por el Gobernador acerca de la m anera cómo debia 
sacarse la finca á la venta; y que en todo caso, en v irtud del 
principio ántes citado, no puede apoyarse válidamente en ese 
defecto de ritualidad la demanda propuesta sobre nulidad de 
la venta:

Considerando que la circunstancia de hallarse enclavadas 
dentro de la dehesa muchas fincas de propiedad particular 
no cambia el estado de la cuestión ni autoriza á reclam ar la 
nulidad dé la  venta, fundándose en que la resolución del Go
bernador ha perjudicado á los dueños interesados en que se 
haga la división en pequeñas porciones ; pues además de que 
ese era un punto decidido ya en sentido contrario por la Di
rección general del ramo, quedando reducida la alternativa á 
que en vez de sacarse la finca á subasta en un lo te , como se 
hizo, se hubiese verificado en dos ó tres, lo cual no puede in
fluir de un modo perceptible en la situación de los propieta
rios , siempre resultará que estos no pueden invocar de
rechos lastimados, sino sólo razones de conveniencia que á 
la Administración activa compete únicamente apreciar en 
virtud de su facultad discrecional, contra cuyo ejercicio no 
hay térm inos hábiles para reclamar en la via contenciosa :

Considerando que tampoco puede apoyarse el demandante 
en la lesión enormísima que se supone causada á las cinco 
villas herm anas y aun al Estado en sus intereses por ha
berse sacado á la venta la dehesa en un sólo lote: primero, 
porque aun en la hipótesis de que la lesión existiese, no tra 
yendo su origen la medida á que se atribuye de los peritos, 
sino del Gobernador de la provincia, habría que atenerse á 
lo dispuesto en el art. 8.° del reab decreto de 10 de Julio 
de 1865, según el cual el Estado no puede anular las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración é independientes de los com pradores, quedando á 
salvo las acciones civiles y criminales que procedan contra 
los culpables; y segundo, porque habiéndose rematado en 

' 80.000 rs. una finca tasada en 51.890, sin que se haya obje
tado vicio alguno en la tasación ni en las demás operaciones 
de la venta, que se llevó á cabo con las solemnidades pres
critas en la ley, no puede ménos de aparecer como pura
mente gratuito y destituido de fundamento lo que respecto 
de este extremo se alega por la corporación recurrente:

Considerando que no se desvirtúa lo que precede por la 
aseveración del Ayuntamiento de Feria de que si se sacase 
de nuevo á remate la dehesa de los Carrascales los vecinos 
de dicha villa darían el doble de la cantidad en que se ven
dió ; pues además de que, como acaba de decirse , aun admi
tiendo que existiese lesión, no bastaría para la anulación de 
la v en ta , la indicada oferta no puede tomarse como un dato 
conducente á,fijar el verdadero precio ni como la expresión 
del convencimiento de los que la h acen , toda vez que si así 
fuera, nádie impidió á los vecinos el haberse presentado en 
el remate, que no pudo pasar ni pasó desapercibido para ellos, 
como lo dem uestra el haber quedado el que tuvo lugar en 
la cabeza del partido en favor de Bernardo Fernandez, indi
viduo del Ayuntamiento de F e r ia , por la cantidad de 62.400 
reales, única que creyó debia ofrecer, sin embargo de que 
después ha calificado la de 80.000 como muy mezquina :

Y considerando que no se acredita que en el caso actual 
haya mediado alguno de los defectos que según las disposi
ciones legales producen la nulidad de las ventas verificadas 
en nombre del Estado;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta por 
el Ayuntamiento de F eria , y dejamos subsistente la real or
den reclamada de 1.° de Febrero de 1864.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, con devolución del expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=Pedro Gómez de la S e rn a .=  
Sebastian González N andin.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=E u- 
sebio Morales Puideban. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José 
María Herreros de Tejada.=B uenaventura A lvarado.=C a- 
lixto de Montalvo y Collantes.=Luciano B astid a .=  Ignacio 
Yieites.=M anuel Almonací y Mora.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. D. Luciado Bastida, Ministro de la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia , celebrándose audien
cia pública en la misma en el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 4  de Mayo de 1870.=  
Enrique Medina.

En la v illa  de M adrid, á 25 de Abril de 1870 , en los autos se
guidos en el Ju’zgado de prim era instancia  de Tarrasa y en la Sala 
segunda de la Audiencia de Barcelona por D. H ipólito Duran con 
D. Luis Calsina y D. Francisco M otiló y  el M inisterio fiscal sobre 
defensa por pobre; cuyos autos penden ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por Duran contra la sentencia  que 
en 8 de Julio de 1869 dictó la referida Sala: - '

R esultando que en autos prom ovidos contra D. H ipólito Duran 
por D, L uis Calsina y  D. Francisco M otiló , com o apoderados de la

extinguida sociedad Calsina y  Motiló , pretendió Duran que se le 
concediera el tratam iento de pobreza, fundándose para ello en oue 
no tenia su e ld o , jornal fijo y permanente, bienes, ren tas, industria 
ni com ercio que le produjeran un rédito suficiente para que pu
diese satisfacer los gastos del ju ic io :

R esultando que oida la parte de Calsina y Motiló y  el M iniste
rio fisc a l, se recibió el incidente á p ru eb a , practicándose la que 
Duran propuso para acreditar por m edio de testigos y  certificación 
referente á los am illaram ientos que no tenia sueldo, jornal fijo ni 
renta que le produjera el doble salario de un b racero: que no po
seía bienes, cultivaba tierras ni criaba ganados que le produjesen 
la indicada cantidad: que no ejercia industria alguna n i comercio 
por los que pagase 80 rs. anuales de contribución , y  que la má
quina en  que trabajaba no le pertenecía , pues la tenia alquilada: 

R esultando que por parte de Calsina y Motiló se practicó tam
bién prueba de testigos y posiciones para justificar que Duran te
nia un capital de 31.164 rs. en la sociedad A g u s t ín , Duran y com
pañía:  que le pertenecía con A gustin Duran y Mena Casa Mitjana 
un surtido para hilatura de la lana que poseia de su propiedad, y te
nia arrendadas á D. Juan B autista P ons y com pañía una má
quina de batir y  otra de desmotar, sitas en el vapor llamado de 
Turrull y  com pañía , cuidándolas el m ism o Duran por cuenta y 
convenio con dicho Pons y compañía, percibiendo la cantidad se
m anal de 100 r s . : que habitaba como inquilino una casa, por la 
que pagaba de alquiler anual 6 i0  rs. á lo m énos, y con los medios 
rentísticos que tenia habia de percibir m ás de 18 rs. diarios: 

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que fué confirmada por la Sala segunda de la A udiencia en 8 de 
Julio de 1869, declarando no haber lugar á conceder á D. Hipólito 
Duran el tratam iento de pobreza que solicitaba, condenándole en 
todas las costas del incidente y  al reintegro del papel corres
pondiente:

Y resultando que D. H ipólito Duran interpuso recurso de casa
ción porque en su concepto se habían infringido los artículos 179, 
181 y 182 de la ley  de E njuiciam iento civil:

V is to s , siendo Ponente el M inistro D. Joaquín Jaumar de iu 
Carrera:

Considerando que al negar#la defensa por pobre á D. Hipólito 
Duran no han sido infringidos los artículos 179, 181 y 182 de la 
ley de E njuiciam iento c iv il por ser inaplicables cuando, como en 
el presente caso, la Sala sentenciadora, en uso de la facultad que 
expresam ente le concede el 184 de la m ism a ley y apreciando las 
pruebas sum inistradas por ambas partes, ha inferido del alquiler 
de la casa que habita el litigante y de otros signos exteriores que 
tiene medios superiores al jo rn a l  doble de un  bracero en su lo
calidad;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. H ipólito Duran, á quien 
condenam os en las costas y á la pérdida de la cantidad por que 
presto caución, la que se distribuirá con arreglo á la ley; y devuél
vanse los autos á la A udiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , q u e  se publicará en la  G aceta 
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y  firm am os.=  
Mauricio García. =  Laureano de A rrieta .= Y alen tin  G arralda.=  
Francisco María de C astilla .= José María H aro.=Joaquin  Jaum ar.=  
José Ferm ín de Muro.

Publicación.-^  Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el lim o. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carrera, Ministro del Tribu
nal Suprem o de Justicia, estando celebrando audiencia publica la 
Sala primera del m ism o el dia de h o y , de que certifico como E s
cribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 25 de Abril de 1 8 7 0 .=  D ionisio A ntonio de Puga.

T R IB U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E IN O

SALA SEGUNDA. 

En el expediente de exam en de la cuenta primera adicional del 
ramo de Cruzada d é l a  diócesis de V alencia , correspondiente al 
año 1862, rendida por D. Lorenzo Carcabilla , Adm inistrador eco
nóm ico de la m ism a d ió c es is ; siendo M inistro Ponente D. José 
Fariñas:

V isto-los reparos dirigidos al cuentadante en reclam ación del 
reintegro al Tesoro de las 18.217 pesetas 51 cents, que dejó de
biendo á su fallecim iento el Receptor de bulas de la Seo, D. Vi
cente Aicart, por valores recaudados del ramo de Cruzada de que no 
hizo entrega, y  cuyo reintegro no ha sido satisfecho por aquel inte
resado en razón á que los débitos de que se trata corresponden á una 
época anterior á la  en que ejerció el cargo de Adm inistrador econó
mico del clero en la d iócesis de V a len c ia , circunstancia que le re
leva de toda responsabilidad en esos hechos, con tanto más motivo, 
cuanto que resulta que ha practicado las más activas gestiones 
para realizar de la testam entaría concursada de A icart el cobro de 
aquella deuda:

V istos los reparos dirigidos en el m ism o sentido á D. José Luis 
Montagut para que h ic iese  efectivos al Estado aquellos valores, toda 
vez que durante la época de su adm inistración tuvieron lugar los 
desfalcos ocurridos en los fondos de Cruzada de que se deja hecho 
mérito, sin  que hayan sido satisfechos:

V isto el art. 19 de la ley  orgánica, así como los artículos 2.®, 3.°, 
17 y 18 de la real instrucción de 13 de Febrero de 1856 para régi
m en de los Adm inistradores económ icos del clero:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el real decreto 
de 5 de Octubre de 1855 y á las prescripciones contenidas en la 
real instrucción de 13 de Febrero de 1856 y dem ás disposiciones 
sobre la m ateria , la adm inistración, recaudación y  entrega á la 
Hacienda pública de los fondos de Cruzada es de la exclusiva  conu 
petencia de los xVdministradores d iocesanos, y  que por lo tanto la 
responsabilidad de los hechos que dieran lugar á la falta de ingreso 
en el Tesoro de los valores recaudados de aquel ramo en el año 
de 1862 en la d iócesis de Valencia por el desfalco contraido por el 
expendedor de bulas de la Seo, D. V icente A ica rt, corresponde a 1 
Adm inistrador de cuyo cargo y dirección estaba encomendada la 
recaudación de aquellos fondos en la época indicada:

Considerando que en la sustanciacion  de este expediente se 
han llenado todos los trám ites y form alidades establecidas en la 
ley  y  reglam ento del T rib un al;

Fallam os que debem os declarar y declaram os partida de ah  
canee las 18.217 pesetas 51 cénts. contra D. José L uis Montagut, 
Adm inistrador económ ico que ha sido de la d iócesis de Valencia, 
condenándole al reintegro de la m encionada sum a.

Expídase la correspondiente certificación de este fallo, y remí
tase á la Dirección general de Contabilidad de la  Hacienda pú
blica para los efectos prevenidos en los artículos 56 y  59 de la ley 
orgánica provisional de 25 de Junio del corriente año.

Publíquese en  la Gaceta  de Ma d r id , y  devuélvanse estas cuen
tas á la Sección.

A sí lo acordamos y firm am os en Madrid á 10 de N o v i e m b r e  
de 1870.=M anuel de M oradillo .=José F ariñ as.= Ju an  Alonso Col
menares. ,

P u b lica c io n .= L eid o  y  publicado fué el anterior fallo por et 
E xcm o. Sr. D. Manuel de M oradillo, M inistro decano, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la 
fecha, y  acordó que se notifique á las partes en la forma estable
cida, de que certifico como Secretario de la m ism a.

Madrid á 17 de Noviem bre de 4 870 ,= V icen te  de Sanahuja,
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Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Julio de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

p r o v in c i a s .
TRIGO.

HECTOLITRO.

Pesetas. Cs.

CEBADA.

HECTOLITRO.

Pesetas. Cs.

CENTENO.

HECTOLITRO.

Pesetas. Cs.

MAIZ. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

GARBANZOS.

KILOGRAMO.

Pesetas. Cs.

ARROZ.

KILOGRAMO.

Pesetas. Cs.

ACEITE.

LITRO.

Pesetas. Cs.

VINO. -

LITRO.

Pesetas. Cs.

AGUARDIENTE. 

LITRO. I 

Pesetas. Cs.

CARNERO.

ÍILÓGRAMO. I 

Pesetas. Cs.

YACA.

QLÓ GRAMO. I 

Pesetas. Cs.

TOCINO. 1

QLÓ GRAMO. í 

Pesetas. Cs.

DE TRIGO. I 

ULOGRAMO. I

Péselas. Cs.

)ECEBADA

vILÓ GRAMO.

Pesetas. C¿.

Alava................................. 19*45 9*63 > 13*21 1*06 0*60 1*39 031 0‘81 0 ‘92 1*02 1*39 0*05 0*04
Albacete........................... 20*78 8*36 12*99 14*56 0*63 0*46 1*14 0‘19 0‘59 i ‘02 » 1*91 0*04 0*03
Alicante............................ 2330 •10*94 13*07 12*94 0*65 0*49 1*05 i m 0-59 1-78 1*04 2*24 0*05 0*04
Almería ................................. 81'‘45 8*76 13*34 13*08 0*52 0*56. 1*19 037 i 0 ‘89 1*09 2*09 0-04 0*04
A v ila ................................ 20*75 9*58 10*12 » 0*69 0*60 1*39 0‘25 0*80 0-83 0*90 2*51 0*05 0*05
Badajoz............................ 19*38 8*41 12*03 » 0*45 0*66 1*15 0‘3o 0-93 G‘6o 0*87 2*13 0*04 0*03
Barcelona..................... .. 23*28 11*58 14*29 14*55 0*54 0*51 1*82 0‘16 0 ‘87 1-90 1*38 2*44 0*06 0*05
Búrgos............................. 10*93 9‘67 12*10 13*06 0*62 0*63 1*27 0‘ 19 0-64 0‘99 0*87 1*67 0*03 0*03
Cáceres............................ 84*80 9*95 11*96 15*32 0*46 061 1*38 0 ‘31 0'64 0 ‘54 0*54 1*81 0*06 0*02
Cádiz................................. 85*88 11*26 » 17*37 0*54 0*56 1*28 0‘57 1-15 1-10 1*74 1*43 0*06 0*05
Castellón de la P lana.. 20*34 11*27 13‘58 13*01 0*54 0*46 i ‘05 0 ‘ 13 0 ‘42 1-22 ■ i» 1*43 0*07 0*09
Ciudad-Real.................... 19*76 6*48 1090 14*41 0*42 0*44 1*11 0 ‘81 0 ‘78 0 ‘92 0*76 2*30 0-03 0*03
Córdoba............................ 21*08 8*37 19-88 15*76 0*48 0*73 1*02 0‘37 0 ‘76 0 ‘97 1*23 2*29 004 0*03
Coruña. * ......................... 28*58 15*96 Í6 ‘07 22*31 1*04 0*60 1*32 0 ‘81 0 ‘59 0 ‘40 0*36 1*79 0*09 0*08
Cuenca.............................. 49*73 7*67 9‘80 » 0*84 0*51 1*16 0 ‘d8 0 ‘48 l'Oo )> 2*53 007 0*03
Gerona............................. 20*61 11*45 13*82- 15*67 0*50 0*55 1*13 0 ‘U 0 ‘54 1-32 0*91 1*76 0*04 0*04
Granada........................... 22*09 10*55 d i ‘92 17*60 0*50 0*49 1*16 0‘39 0 ‘83 0 ‘89 1*73 2*02 0*04 0‘04
Guadalajara.................... 14*50 8*36 9‘86 » 0*82 0*52 1*13 0-20 0‘49 1-26 1*12 2*73 0-02 0*02
Guipúzcoa........................ 22*94 10*65 )) 13*37 1*20 0*66 1*32 0‘36 1-07 » 1*09 1*74 0*05 *
Huelva.................•.......... 25*04 8*49 16*21 14*18 0*49 0*58 1*20 0‘40 1-18 í 1‘27 1*22 2*54 0*05 0*05
Huesca............................. 21*60 10*60 15*78 • 12*12 1*34 0*65 1*20 0‘12 0*53 1*45 1*15 2*55 0*08 0*03
Jaén.................................. 21*37 T‘88 13*23 18*02 0*49 0*52 1*08 0 ‘32 0 ‘81 0*88 1 2*02 0*04 0*04
León................................. 19*66 9*89 12*34 13*96 0*67 0*66 1*36 0‘27 0 ‘64 0*69 0*72 1*94 0*05 0*05
Lérida...... ..................... .. 25*24 13*46 16*68 14*71 1*09 0*75 1*24 0 ‘d3 0‘37 1*50 0*83 2*08 0*06 0*05
L ogroñ o.......................... 18*56 7*27 14*47 10*81 I'IO 0*68 1*27 0 ‘ i9 0 ‘68 i  *05 1*03 1*78 0*04 0*04
L u go ................................ 22*68 11*55 14*32 15*35 0*91 0*69 1*42 0'45 0 ‘79 0*50 0*60 1*61 0*08 0*06
Madrid.............................. 22*72 9*21 12*45 » 0*73 0*54 1*18 0‘2S 0-69 1 0*96 2*04 0*04 0*04
Málaga............................. 23*69 9*70 » 18*86 0*48 0*57 1*10 0 ‘41 1-07 1*56 2*43 3*91 0*06 0*04
Murcia............................. 19*83 7*20 12*68 12*72 0*52 0*44 1*12 0‘24 0 ‘72 1*04 1*56 2*09 0*04 0*04
Navarra............................ 19*60 9*07 » 11*55 0*95 0*56 1*20 0‘1S 0-34 1*29 1*0 i 1*50 0*05 0*05
Orense............................... 21*15 10*36 13*37 12*65 0*79 0*76 1*29 0‘3d 0‘71 0*54 0*57 1*61 0*05 0*05
Oviedo.............................. 25*45 15*62 15*99 16*38 1*20 0*91 1*38 0‘63 0 ‘75 0*76 0*85 2*13 0*09 > 0*10
Palencia.......................... 20*32 9*89 12*61 » 1*22 0*61 1*39 0‘21 0-83 0 ‘76 0*83 2*17 0*04 0*04Pontevedra...................... 30*34 19*76 16*73 23*99 0*91 0*72 1*29 0‘4o 0-58 0*65 0*71 1*71 0*10 0*11Salamanca................... .. 19*74 10*09 11*08 » 0*64 0*67 1*34 0‘81 0-55 0*85 0*83 1*82 005 0k05
Santander....................... 23*75 13*31 17*58 16*39 0*93 0*65 1*34 0‘35 0-69 1*01 0*94 2*17 0*08 0*06Segovia................... .. 1966 7*95 9*55 » 0*71 0*61 1*29 0‘27 0-74 1 0*94 1*59 0*03 - 0*03Sevilla.............................. 21*94 8*42 12*24 12*31 0*45 0*54 1*03 0‘4S 0-88 1*03 1*51 2*67 0*05 0*04
Soria................................ 17*51 8*50 9*67 » 1 0*56 1*29 0‘81 0-69 1*04 0*91 2*28 0*03 0*03
Tarragona....................... 27*17 18*18 17*26 14*39 0*51 0*53 1*22 0‘d8 0-30 í*32 1*20 1*90 0*07 0*07
Teruel........... : ................. 17*76 9*37 10*40 11*59 1*14 0*52 1*21 0-16 0 ‘36 1*32 0*94 1*87 0*03 0*03Toledo....... ....................... 22*75 8*34 11*42 D 0*82 0*53 1*20 0‘23 0-77 0*94 1*02 2*07 0*03 0*03
Valencia........................... 21*76 10*52 14*77 13*48 0*93 0*4-6 1*10 0‘13 0 ‘47 1*48 1*41 1*97 0*04 0*04
Valladolid........................ 22*44 9*59 12*38 » 0*59 0*61 1*25 0‘ 18 0-31 0*74 0*76 2*24 0*03 0*03Vizcaya............................ 21*90 10*50 » 13*98 0*99 0*75 1*51 0‘46 0‘96 0*82 1*97 0*06 »
Zamora............................. 20*36 10*30 11*76 » 0*71 0*65 1*36 0 ‘15 0‘47 0*67 0*65 2*26 0*03 0*03Zaragoza.......................... 19*36 7*20 9 10*50 1*15 0*53 1*18 0 ‘09 0-39 1*26 0*95 1*62 0-04 0*04Islas Baleares................. 22*23 11*06 p 19*60 0*47 0*48 1*09 0 ‘23 0-55 1*18 1*29 1*70 0*04 004

PRECIO MEDIO EN TODA
ESPAÑA.............................. 21*73 10*13 13*13 14*84 0*76 0*61 1 1 ‘ U 0 ‘30 0‘70 1*03 1*03 1*96 0*05 0*04

HECTOLITRO.

Pesetas. Cs.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

[ Precio m áxim o....................... 39*64 Muros.............................. Coruña. \ 

Zaragoza. j
T RIG O ............ 1

( Idem m ínim o........................... 12*61 Borja................................

r Precio m áxim o......................... 23*28

5*40

Pontevedra........  ......... Pontevedra.
Ciudad-Real.
Zaragoza.

C E B A D A ....
( Idem m ínim o............................ Piedrabuena...................

Borja................................

Madrid 9 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Eduardo Saavedra.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del Material del Tesoro que han sido liquidados y  aprobados por la Junta en las fechas que se in
dican, y de cuyo importe se ha expedido el oportuno mandamiento de pago en el mes de Octubre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y  

con los intereses que á continuación se expresan.

Número 
de los ex
pedientes.

FECHA Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA 

de los créditos.

CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE , 

y fecha desde que han de regir los intereses.

SU IMPORTE 

en pesetas.Del acuerdo de la 
Junta.

De la expedición del 
mandamiento.

3.492 21 Dotnhpp \ 870 24 Octubre 1870 2.348 No preferente con intereses desdé 1.° Julio 1851. 
Idem id.......................................................................

439‘05uutuutc LO iU.. . . A/tí v  D vU D i v  X U J v «  » • •
El Ayuntamiento de Callosa de Segura-----
Tripm Monovar ....................................

Pósitos..................................... ........... 1.880
Idem.........i .............................  ........... Idem id........................................................................ 1.598

164 A A í/1 í/1 Tflfiin rifi Orihuela ............................................. Idem.............................................................. Idem id........................................................................ 1.880J-J- IU . IU ................................ » V ^
ídem de Petra,1 . . .  ............... ................. ... Idem.............................................................. Idem id....................................................................... 846

lf / THem de Villena .......................... Idem .............................................................. Idem id . . .................................................................... 4.418
160 Idem id. id...............

25 id id
‘ » ) THpm rifi AétiiíIat* rlfi Anffuitíi.......................... • Medio diezm o............................................. Idem id.. ....................... ^........................................ 543

2.827 \i » f T) Mariano NmiompQ v ftenall ................... .. Daños causados............ ............................. Idem id. desde 1.° Enero 1852.............................. 1.223*33
2.528 ídem id id ” ]1 „ \TI JnQp. ApíítiíIíi ................. Idem.............................................................. Idem id . . ..................................................... ‘ ............. 500

i 1
* 14.027*38

Nota. Los créditos que aparecen aprobados por la Junta y que no se lia expedido mandamiento de pago es en razón á no haberse presentado los interesados á recogerlos ó faltarles ai gun requisito. 

Madrid 14 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe del Departamento, Ramón Serrano y Serráiio.^V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Ileredia.



A N UN C IOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas, Agricultura,  

Industria y Comercio.
En virtud  de lo dispuesto por orden de 17 de Junió  últim o, esta 

Dirección general ha  señalado el dia 23 del próxim o mes de Di
ciembre, á la una de su ta rd e , para la adjudicación en pública su
basta de las obras del camino de circunvalación de Vigo , ó trozo 
de unión de dos carreteras del E s ta d o , presupuestas en 81.637 pe
setas 81 cents.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital an te la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Pontevedra ante el Gobernador déla provin
cia ; hallándose en ambos pun tos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pMegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente ai ad junto  modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviam ente como garantía para  tom ar parte en esta 
subasta será de 1.300 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.E n  el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicam ente entre sus au to res, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; siendo 
la orim era m ejora por lo ménos de £00 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los lid iadores siempre que no bajen de 30 pe
setas.M adrid21 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Eduardo 
raavedra.

Modelo de p rovosi don.
D. N. X., vecino de. . . . .  enterado del anuncio publicado con 

¡echa 21 de Noviembre últim o, y de las condiciones y requisitos que 
?e exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
camino de circunvalación de Vigo, se compromete á tom ar á su 
largo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
represados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y* llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
oda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad 
ui pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com prom ete el 
'capónente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 26 del actual, de diez de la m añana á dos de la tarde, sa

tisfará esta Caja los intereses de metálico de sem estres atrasados, 
cuyas carpetas tengan núm ero de señalam iento para el pago, y por 
am ortización de nuevos resguardos de m etálico que no excedan de 
1.750 pesetas, del 7.900 al 7.906.

Madrid 24 de Noviem bre de 1870.=E1 D irector g e n e ra l, J. de

Dirección general del Patrimonio que fué de la  Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pública su 

basta varios árboles de álamo blanco , fresno, álam o negro y plá
tano que ha  producido la corta verificada en la Casa de Campo, 
donde existen; habiendo señalado para su rem ate el dia 28 del co r
riente mes, á las doce de su m añana, en la A dm inistración de la 
m encionada posesión, hallándose en la m ism a de manifiesto el 
pliego de condiciones y sus precios para los que quieran tomar  
parid en Ja subasta.

Madrid 22 de Noviembre de 187Q.=E¡ Dii’ector general, José Afosca!. —3
Administración de San Lorenzo del Escorial.

El dia 30 del actual, á las doce de su m a ñ a n a , se celebrará en 
esta A dm inistración la segunda subasta de los pastos del parque 
del jard ín  de abajo , con la rebaja del 5 por 100 del precio de su 
ta sac ió n , con arreglo al pliego de condiciones aprobado al efecto, 
que se hallará  de manifiesto en estas oficinas á las horas de des
pacho.

San Lorenzo 22 de Noviembre de 1870.=E1 A dm inistrador, José
Gene: a L os a d a.

J u n t a  de la  D e u d a  p ú b l i c a .
SECRE TARÍA.

R e l a c i ó n  de los créditos de la  D euda del p erso n a l del Tesoro cuya cadu
cidad se ha acordado p o r  la  Ju n ta  como com prendidos en  el art.  13 
de la ley de 19 de Ju lio  y en  los l o  y 22 de la  in stru cción  de 8 de 
D iciem bre de 1869, p o r  no  h aber reclam ado  los in teresad os su 
abono n i  p resen tad o  los docum entos que a cred iten  su p er so n a li
dad den tro  del p lazo  señalado al efecto en  d ichas d isposic ion es  ; en  
el concepto que quedan  ca ncelados los títulos que ex istia n  en  caja  
y que en  su d ia  se em it ie ro n  en  pago de las liqu id ac ion es p ra c -  
tir  idas.

Número Nombres de los interesados y apoderados, de loT crCclitos
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. —
______________  PtS. Cénts.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
546 D. Salvador Añiell, re tirad o ..................... 446*15
517 D. Francisco Benosa, re tira d o ................   8.706*68
319 D. Antonio Carreño, re tira d o ...................  1.268*39
551 *D. Antonio Domingo, re tira d o ...............  1.54068
552 D. José Jo rdana , re tira d o  .................  782*65
560 D. A ntonio Torrico, re tirad o ...................  4.949*71'

4.131 D. Lorenzo C asadem unt, re tira d o   91*15
4.139 Doña Isabel C atalá, pensionista de g ra 

cia ...................    1.266*534.494 D. José A ntonio P rats, re tira d o ................  1.064*65
4.501 Doña Teresa C asteilá , pensionista de

g rac ia .....................................  35*03
4.504 D. Lorenzo y Doña M aría F ontanet,

pensionistas de g ra c ia .... 3.869*98
4.507 Doña Magdalena L lo re t , pensionista de

g rac ia ...................    734*48
4.313 Doña María P aiie ro la , pensionista de

g rac ia   ..........................................  2.641*89
4.314 D. Ramón y Doña A ntonia R ivera , pen

sionistas, de g ra c ia .............  567*984.519 Doña María Antonia Tous, pensionista 
de grac ia , apoderado D. A ntonio V i
dal y L afon t.......................  3.920*71

2r .810 Doña Ignacia Martus, religiosa ,*anode-
_ _ rado D* A ntonio Vidal y LafonL . . . .  5.504*86Doña Rosa \ n a ,  pensionista de arracia, 

apoderado D. Antonio Vidal y Lafont! 5.782*452c Ano D. Cayetano y Doña Angela San M artin

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos,
de salida. y clase á que pertenecen los causantes j^g q^ s

y Giro, pensionistas de g rac ia , apode
rado D. Antonio Vidal y L afont  2.787*21

31.259 D. R aim undo A m ell, exclaustrado, apo-
dorado D. Antonio Vidal y L a fo n t . . .  25.679

31.286 Doña Josefa V ila , pensionista de gracia. 5.611*77
31.287 D. A ntonio y Doña Rosa Vilada y E sp i

nal, pensionistas de g rac ia ....................  4.585*09
31.455 D. José y Doña Isabel A rg e le t, pensio

nistas de gracia, apoderado D. A ntonio
V id a l................   5.647*9836.271 Doña María Rosa, pensionista de gracia. 4.812*21

40.925 D. Felipe Bazmala y Doña^ Teresa de
C o rs , pensionistas de gracia, apodera
do D. Antonio V id a l . .  . . . .........  5.341*45

40.936 D. Felipe y Doña Ana María Fontá, pen
sionistas de gracia, apoderado D. A nto
nio V id a l .......................................... ..........  5.75940.937 Doña M aría Francisca Gou y Nietos,
pensionista de g rac ia , apoderado Don
A ntonio V id a l...........................................  4.398*1540.947 Doña Rosa Cau y Soler, pensionista de
g r a c ia ........................................................................... 5.387*9243.295 D. Magin T orren!, retirado, apoderado
D. Antonio V id a l.....................................  9.665*86

46.767 Doña Manuela Mola, pensionista de g ra
cia , apoderado D. Lorenzo Jouve  6.923*18

48.718 D. A ndrés Boisaca, cesante, apoderado
D. Antonio V idal..................    8.213*8348.725 Doña Teresa C alzada, pensionista de
g ra c ia , apoderado D. A ntonio V id a l. . 941*33

51.040 D. José y Doña María C ortina, pensio
n istas de gracia..........................................  5.318*81

51.042 D. Ram ón y Doña María Cortina, pensio
n istas  de g rac ia ........................................ 5.686*4251.043 Doña María É steve, pensionista de gra
cia , apoderado D. A tanasio Suviranes. 2.302*62

51.045 D. M anuel Jiménez Cabero, cesante  3.414*21
51.055 D. A ntonio y Doña María R om a, pen

sionistas de g rac ia .................................... 2.729*74
51.058 D. Pedro S an g en i, re tira d o ....................  4.631
51.060 D. E stéban y Doña A ntonia  Sanm artí,

pensionistas de g rac ia .......... 5.868*5937.558 D. Francisco Aedo y Alana, activo, apo
derado D. A ntonio V id al... 219*53

57.568 D. José T arreñy, re tirad o , apoderado
D. A ntonio V idal..................  3.062*4264.778 D. F rancisco  Plana, exc laustrad o ...... 3.480

66.216 Doña A ngela B o rre l, Monte-pio m ilitar. 3.365*59
66.217 Doña A ntonia de Borrellas, Monte-pio

m ilita r ............................................................ 2.146*15
67.220 Doña María Jove, pensionista de gracia. 2.597*83
67.222 Doña A ntonia Moga Arró, pensionista

de gracia, apoderado D. A ntonio Vidal. 2.703*3067.914 D. José Avella, r e t i r a d o .............................  ’ 2.079
69.9 L5 D. A ntonio A guilar, re tirad o .................... 483*30
69.916 D. Miguel Araño, re tirad o .........................  592*06
67.917 D. A ntonio Armengol, re tirad o ............... 3.627*80
67.919 D. Antonio B lanch y B lanch, r e t i r a d o .. 130*98
67.921 D. José B o n e t, re t ir a d o .. .   ......................  2.613*27
67.922 D. José B onet, re tira d o ............................... 1.441*33
67.923 D. Miguel Caries, re tirado .................   3.669*18
67.924 D. Manuel C atalá , re tirad o .... 3.363*86
67.925 D. Francisco Cubeñas, re tirad o . 740*33
67.927 D. Gaspar Feliú, re tirado .................   6.610*5967.928 D. Miguel F erre r Batida, re tirad o   77*15
67.929 D. Domingo Fleix , re tirado .......................  15.048
67.931 D. Ignacio G ascón, re tirad o ......................  2.821*50

; 67.932 D. Ram ón Gort, re tirad o ............................  18.395*27
67.933 D. Blas Jove, re tira d o ................... ............. - 67*95
67.935 D. Sebastian J o v e , re tirado .......................  67*95
67.937 D. José Lonaló y S eñé, re tirado ..............  256*50
67.939 D. José Mercadé, re tirad o   ............. 130*98
67.940 D. Juan A ntonio Quiroga, r e t i r a d o .. . , .  392*86
67.941 D. Arnaldo S am pau, re tinado...................  23.242*21
67.942 D. José San Feliú , re tirad o ........................ 917*86
67.943 D. Ram ón Sanz, re tirado ............................  84*71
67.946 D. Manuel Vallecillos , re tira d o ............... 61*89
67.947 D. José Vila y Vila, retirado ..................... 35*18
68.730 Doña María Alguí, pensionista de gracia. 11.425*24
68.733 Doña Rosa Casellas, pensionista de gracia 1.738*8068.735 D. Juan  Capella y herm anos, pensionis

tas de g rac ia ............................. 2 . 579*98
68.736 Doña Ignacia F u s te r , pensionista de

g ra c ia ............................................................  3 .812*5068.739 D. V entura S o ían s , r e t i r a d o .  ..............  g .303*71
68.740 D, A gustín y Doña M ariana San Juan,

pensionistas de g ra c ia .............................  5 387*92
68.741 D. Mateo ViJianueva, re tirad o    2 854*71
69.917 D. Juan A ndreu , a c t iv o . . . ........................  618*09
69.918 D. Francisco Cubeñas, activo ............... .. 2 482*56
69.920 D. Jacobo López Sagastizábal, a c t iv o . . .  1.375*24
69.921 D. M anuel Olives, a c tiv o ............................... # 330*12
69.922 D. Joaquín Portier, ac tivo   ................# 733*12
69.923 D. Estéban Salas, ac tivo ............... .............  1.125*06
70.401 D. Nabor A nqueras, a c tiv o .............. ........  1-680*65
70.402 I). Juan Francisco B ernabeu , a c t iv o . . . .  126
70.404 D. Manuel Castelar, a c tiv o ............... ......... 734*50
70.405 D. Félix  C arposi, exclaustrado ..   ........  3.474
70.407 D. José González, activo ..............................  666*83
70.412 D. José Sancristófol, ac tivo ...............................  1.650*48
70.413 D, Joaquín San Juan, activo...................... 302*77
73.200 D. Manuel González Brieva, ac tiv o   433*30
73.202 D. Francisco L lorens, re tirado ............... 135*89
73.203 Doña M agdalena L lo p , pensionista de '
non*, n 8rac ia ...........................................................  5.233*09M.204 D. Bartolom é Navés, re tirad o ...................  797*80
73.206 D. José Riega, ac tiv o ...................................  416*65
73.207 D. Joaquin Rodríguez, re tirad o ...............  222*30
73.209 D. V entura Salvado, re tirad o ................... 2.496*4273.210 D. Ignacio Tora, a c tiv o ...............................  950
73.211 D. Francisco V illanueva, re tirado   110*65
73.341 D. Francisco Ainoza, ac tiv o ......................  4.063*09
73.342 D. Domingo Alfonso, ac tivo ...................... 2.361*0673.343 D. Vicente Avia, activo.    ......................  1.342*03
73.344 D. José Anguera, activo..............................  416*68
73.346 D. Juan Baguer, ac tivo   ...............  1.151*68
73.347 D. Inocencio B allesteros, ac tiv o ..  135*5973.348 D. Narciso Cases, a c tiv o .....................  3.260*71
73.350 D. V entura Grau , ac tiv o   ..........  4.845*80
73.351 D. V entura Grau, ce san te .................. . .  w 770*83
73.352 D. Ramón Roca, ac tivo ..............................  451*30
^3.353 D. José Sierra, ac tivo ................................... 791*03
73.356 D. Ram ón Utges, cesante...........................  3.978*06
/3.391 D. B ernardo Angle, pensionista de gracia. 5.783*33
73.395 D. Juan  Breucet, ex claustrado ................  8.691*36
73.398 D. Manuel Freixiner, e x c lau s trad o .. . . .  17.445

ImporteNúmero Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  ~Cénts

73.400 D. Sixto F e l iú , jub ilado .............................. 6.278*06
• 73.403 D. José Mola, re tirad o .................. v   -----  21.231*36

73.405 Doña María Rives, Monte-pio c iv il  2.003*6573.406 D. Andrés Singla, ex c lau strado .......................  4.289
73.407 Doña V icenta Sala C arm ona, M onte-pio

c iv il........................ .................................. .. 1 573*33
73.591 Daña A ntonia Arjó, pensionista de gracia. 4.794*42
73.592 Doña F rancisca Busquets, pensionista de

gracia ..........................................................    5.417*5373.593 Doña Ignacia C asa ls , pensionista de
gracia....................  ........................ >........... 1.088*9573.594 D. Mateo Campubí, ex clau strado ^   333

73.596 Doña María Mercedes Grau, re lig io sa .. .  10.211*65
73.597 Doña Josefa Toví, pensionista de gracia. 919*77
73.598 Doña M aría Masip, pensionista de gracia. 1.410*62
73.599 D. Manuel y Doña Josefa M ari, pensio

nistas de grac ia   .....................................  4.939
73.600 D. Juan Mor, ex claustrado .................... ; . 3.534
73.601 Doña María Palau, pensionista de gracia. 498*30
73.602 D. A ntonio y Doña Rosa Pujo l y A rdor,

pensionistas de g rac ia    .........  4.547*80
73.603 D. José Blana, pensionista de gracia . . . .  2.902*83
73.605 Doña Rosa Roca y Serra, pensionista de

g rac ia .............................................................  5.136*45. 73.606 Doña F rancisca Sala y Soler y herm anos,
pensionistas de gracia, apoderado Don
Lorenzo Jou ve .........................................   • . 1.897*74

73.609 Doña María Ubach, pensionista de gracia. 4.372*06
74.060 D. Antonio y D. Práxedes Bolador, pen 

sionistas de g rac ia .....................................  1.233*18
81.611 D. Salvador A rnaldo, r e t i r a d o . -. 1.918*89
81.613 D. Francisco Fernandez, re tirad o   484*48
88.144 D. Pedro Ferrari Cam bronero, a c t iv o . . .  416*65
88.775 D. Francisco B arrera, ac tivo .....................  108*39
88.776 D. José Boch, a c t iv o .  ..............................    108*36
88.777 Doña Juana B autista  Perez, Monte-pio

c iv il .......................................................................... 896*03
88.778 Doña Isabel Roig, pensionista de gracia. 6.830*45
97.172 D. Antonio Joné, exclaustrado    7.985
68.738 D oña Isabel Morelló, pensionista de g ra

cia, apoderado D. Lorenzo Jo u v e   3.816*19
73.399 D. A ntonio F o n t , ex claustrado , apode

rado D. A ntonio S ierra ...................................  12.573
T otai *.........  506.042*94

Madrid 15 de Octubre de 1870.=E1 Secretario, José M. M aury .=  
V.° B.°=r---El Director g e n e ra l, Presidente, Iieredia .

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería C entral de la Hacienda pública presen
tarán en esta C ontaduría desde el dia 25 al 30 del actual la cer
tificación de ex istencia, autorizada por el Párroco y visada por el 
Alcalde respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á v iu 
das y huérfanos, el punto  donde hab itan  y suscribiendo la declara
ción consignada al pié de dicha certificación ; advirtiéndose que se
gún real orden de 5 de Mayo de 1868, los Jefes de A dm inistración 
pueden presen ta r oficios escritos de su puño y letra donde con
signen la circunstancia  de no recib ir otro haber de los fondos g e
nerales, provinciales n i m unicipales que el acreditado en su nó
mina; y si residieren tem poralm ente fuera de Madrid, es indispen
sable que al pié de dichos oficios se estam pen el V.° B.° y sello de 
la A utoridad local respectiva, según orden del Regente del Reino de 23 de Julio del año últim o.

Madrid 22 de Noviem bre de 4S70.=A ntero  de Oteyza. —i
P or orden de S. A. el Regente del Reino, fecha 14 del cor

riente , com unicada á esta C ontaduría en 21 del mismo, se ha dis
puesto que los oficios que presenten los Sres. Jefes de A dm inistra
ción para ju stificar su ex isten cia , usando del derecho que los con
cede la orden de 23 de Junio  de 1869, se hallen  autorizados con 
el V.° B.° y sello de la Autoridad local respectiva, aun cuando los 
interesados residan en esta capital.

En cum plim iento de dicha superior resolución, se advierte á los 
Sres. Jefes de A dm inistración que perciben sus haberes pasivos 
por la Tesorería Central, que desde el presente mes no se adm itirá 
justificante alguno de existencia que carezca del requisito  prevenido en la citada orden.

Madrid 24 de Noviem bre de 1870.= A ntero  de Otevza. --2

Diputación provincia l de Madrid.
La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á pública su

basta por segunda vez el sum in istro  de todo el chocolate, cuyo con
sumo en un año se calcula en 9.228 kilogram os, para los estableci
mientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de m anifiesto en estas oficinas para cono
cim iento de los que quieran  tom ar parte en la licitación; verifi
cándose el rem ate con arreglo al modelo form ulado á continua
ción, al cual han de sujetarse las proposiciones ; siendo indispen
sable para presentarlas que los Imitadores acom pañen cartas de 
pago ó fianza provisional que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 2.500 pesetas, equivalente 
al 10 por 100 del im porte de los referidos 9.228 kilogram os de cho
colate, bajo el tipo de 2 pesetas 71 céntim os de id. kilogramo; 
debiendo tener lugar la subasta á los 30 dias de hallarse "anun
ciado en la G a c e t a ,  y si este fuese festivo se verificará al siguiente, 
á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la misma, presidida 
por el Excm o. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne 
delegar; adv irtiendo  que en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, siendo las m ás ventajosas, se ab rirá  licitación 
oral en tre  sus autores en el m ism o acto por el tiem po que el señor P residen te determ ine.

Madrid 23 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario interino, Cam ilo Pozzi.
Modelo de proposición.

D. N. N ., que hab ita  e n . . .  ., calle d e    n ú m  /e n te 
rado del anuncio  y pliego de condiciones inserto  en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excm a. D iputación provin
cial de Madrid el sum in istro  de todo el chocolate que se, necesite 
en los establecim ientos provinciales de Beneficencia de esta ca
pital, cuyo consum o en un año se calcula en 9.228 kilogramos, se 
com prom ete á sum in istrar dicho artículo, con estric ta  sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio d e   (Aquí la canti
dad escrita en letra, y no en cifra ni guarism o.)

(Fecha y firma del proponente.)

Academia de Ciencias morales y polít icas .
E sta Academ ia ha  exam inado las dos M emorias que se presen

taron al concurso ordinario  de 1868, abierto según el program a do 
31 de Marzo del m ismo año, inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 27 
de A bril siguiente, sobre el tem a Lím ites  que deben separar en el



órden político, económico y  administrativo la intervención del Estado y la acción individual, y ha declarado no haber lugar á adju
dicar premio ni accésit por 110 l lenar las condiciones exigidas en 
el referido programa.

Madrid 22 ele Noviembre de 4 87 0 .= P or  acuerdo de la Acade
mia, Pedro Gómez de la Serna, Secretario.

S ección  y G ab in ete  c e n tr a l  de Correos
Carlas detenidas por  falta de franqueo en 23 de Noviembre de ÍS10.

Números. NOMBRES. Destino.

397 Andrés V icens .......................... ' ............Valencia.
398 Balío Magz .......................................... Puerto-Cabello.
399 Basilia A n es   ................... ........ Zaragoza.
400 Condesa de P eñ añor ida ......................... Marquina.
401 Cecilia N u ñ ez  .......... .....................Valladolid.
402 Emilio Casanova.....................................Oviedo.
403 Encargado de los d e .  ..................... .. Chapinería.
404 Francisco Alvarez B .............. \ ...........Buenos-Aires.

'405 Giusseppe P or te l la ...................................Malta.
406 Gregorio N a v a s . . . . .................... ......... Arauz.
407 Justo L a r io ................................................Tetuan.
403 Juan Garrido.............................................  Linares.
409 José Pelaez ............................ ................... Belmonte.
410 Josefa V eg a ...............................................Villarrobledo.
411 Martin de la C ru z ................ ; .............. Santa  María.
412 Manuel L e q u e r ic a . . .......................... .. Córdoba.
413 Manuel Santos H  „ ...................... Sancbon.
414 Pedro Pascual Casado............................  El Villar.
41o Pascual Saez ..............................................Villena.
416 Rafael Ramona A ltuna............................Carabanchel.
417 Serafín U rigo it ia .....................................Araya.
418 ^ Tomás de Azuela ................................. Malta.
419 Teodoro Corralón.....................................Molinos.
420 Teresa Leira Colomer   Valencia.
421 Tomás Domínguez...................................Tarancon.

Madrid 24 de Noviem bre de 4870.= E 1  Inspector  Jefe, Juan Mo- ratilla.
Gobierno de la provincia  de Jaén.

Sección de Fomento.—Minas.
El Gobernador de esta provincia.
Hago saber que en el expediente incoado á ins tancia  de Don 

Antonio Anguita y A r r o y o , vecino de esta ca p i ta l , en represen
tación de la Sociedad especial m inera La Union, sobre aprobación 
de la escritura de constitución de dicha Sociedad, he dictado en este dia el decreto s ig u ien te :

 ̂ «En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859, y de acuerdo con lo informado por 
la Excma. Diputación provincial, apruebo la constitución de la So
ciedad especial minera titulada La U n ion , cuyo domicilio será la 
villa de Arquillos , que se propone la explotación de la m ina  La Virgen de los Dolores , sita en el término de V ilc h es , bajo las con
diciones consignadas en la escritura otorgada en 25 de Agosto del 
corriente año ante I). Andrés Morales y Moreno , Notario de la 
villa de las Navas de San Juan : devuélvase la escritura á quien 
corresponda, y publíqucse en el BoleAin oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según previene el art. 8 .°  de la expresada ley.»

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento de dicho art. 8.°
Jaén do de Noviembre de 4870.=E1 Gobernador, P r im it ivo  Seriñá. J —49

Alcaldía, constitu c iona l  de Romeral.
Se halla vacante  la plaza de Médico-cirujano ti tu la r  de esta 

villa, dotada c o n  150 pesetas anuales por la asistencia de 100 fami
lias pobres, cuya cantidad se cobra por tr imestres del presupuesto 
municipal, podiendo lamer igualas voluntarias con los vecinos no 
pobres. Es población sana y do 430 vecinos; dista poco de la esta
ción de Tembleque, en el ferro-carril del Mediterráneo, y nueve le guas de la capital de provincia.

Los aspiramos dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde en el 
término do un mes, á contar desde la inserción de este anuncio  en 
el Boletín oficial de la provincia. R —12

Administración económ ica de la provincia  d e  Pontevedra.
A los 30 dias desde el en que aparezca inserto este anuncio  en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d , y á las doce del mismo, tendrá lugar  en esta 
Administración económica y la de Aduanas de Vigo la subasta pú 
blica para contratar la construcción de un bote con destino al ser
vicio del cuerpo de Carabineros en la bahía del puerto de Vigo, 
bajo el tipo de 580 pesetas, y con sujeción ai pliego de condiciones y presupuesto que se hallan de manifiesto en ambas dependencias.

Las personas que presenten proposiciones deberán acompañar 
á ellas la carta de pago que acredite haber constituido en la Caja 
de esta^ Administración, como sucursal de la general de Depósitos, 
la cantidad de 29 pesetas; en la inteligencia de que no verificándolo 
así serán desechadas, así como lasque  excedan del tipo.

Lo que se hace saber para conocimiento de los que deseen tomar parte en la licitación.
Pontevedra 12 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe económico, N i

colás Alonso. P —-205
A los 30 dias contados desde el en que aparezca inserto este 

anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y á las doce del mismo , tendrá 
lugar en esta Administración económica la subasta pública para 
contratar la construcción de una  falúa con destino al cuerpo de Ca
rabineros en la bahía del puerto de Marín, bajo el tipo de 2.582 
pesetas 50 céntimos, con sujeción al pliego de condiciones y presu
puesto que se hallan de manifiesto en esta Administración económica.

Las personas que presenten proposiciones deberán acompañar á 
ellas la carta de pago que acredite haber constituido en la Caja de 
esta Administración, como sucursal de la general de Depósitos, la 
cantidad de 130 pesetas; en la inteligencia de que no verificándolo 
así serán devueltas, así como las que excedan del tipo.

Lo que se hace saber para conocimiento de los que deseen to rrar parte en la licitación.
Pontevedra 12 de Noviembre de 187Q.=E1 Jefe económico, N icolás Alonso. p  204

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
G e t a f e ^ ^ 01 ^ an a  l̂UÍZ ^ astai~10> J,iez  de prim era instancia del partido de

 ̂ Por el p resente e i  icio se IB nía por segunda vez  y  térm ino de 20 dias á 
¡os que so erran con derecho á su ced er á Doña M ana E ncarnación P ulido v  
rio  y7;’ ,-la' de D - N icolás y  Doña Francisca, d ifuntos, natural d e  la v illa  dé 
on fí 110 faI,eció en 9da otorgar d isp osición  testam entaria
rpfV- , !Cieml:>i e 1H67, á la edad  de 20 años, á íin de que dentro del 
r i p ' n r .  6.rrrd n o’ & contar d esd e  la publicación  de este  en  el Boletín oficial  

c p tovm cia  y  G a c e t a  d e  M a d i u d  , com parezcan  en este  Juzgado á usar

del que se  crean  asistidos, por sí ó por m ed io  d e legítim o apoderado; a p erci- ) 
b idos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en G etafe á 19 de N ov iem b re d e 4 8 70 .= R a fa é l María Ruiz Cas- 
taño ==Por m andado de S. S., E nrique Sánchez. X — 2315

D. V ictorino Luna y  G onzález, Juez del partido de esta capital.
Hago saber que prom ovido concurso voluntario  de acreedores por los s e 

ñores Amezúa herm anes, del com ercio y  v ec in os  de esta c iud ad , por m edio  
del p resente edicto se cita y  em plaza á aquellos á fin de que en el térm ino  
de 20 dias, á contar desde su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten  
en  indicado  juicio con los títulos justificativos de sus créditos.

D ado en Burgos á 2! de N oviem bre de ÍS 7 0 .= V ic to r in o  Luna = P o r  su  
m an d ad o , Aquilino D iez. X — 2117

D. Fernando Mazon, J uez  de prim era instancia de este  partido.
Por el térm ino de n u ev e  dias, contados d esd e el en que tenga cab ida este  

edicto en el Bole tín  of icial  de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llam o  
y  em plazo por segunda v ez  á V icente  Rovira, natural, de A lcora, p rovincia  
de C aú ellon ; N icanor A rgatnedo y  Carlos E sco b ed o , que lo son  de esta 
villa, y  L íbano V e la rd e , natural de San V icen te  de la Barquera , solteros y  
residentes ú ltim am ente todos en  esta v illa , que se  hallan ausentes en  igno
rado paradero, para que se p resenten  en este  Juzgado dentro de d ich o b ér -  
mino á resp o n d erá  los cargos que contra ellos resultan en la causa crim inal 
que instruyo  sobre atentado contra los a gen tes  de la A utoridad la noche  
del 17 de Junio últim o; p rev in ién do les lo realicen dentro del referido térm i
no, parándoles en otro caso el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Torrelavega á M de N oviem bre de 1 S 70 .~ F ern a n d o  M a z o n .=  
P or su mandado, F elip e R. Salazar. • T — 177

D. Francisco V ázq uez y  Quiroga, Juez de prim era instancia de este par
tido de V ergara.

Por el presente  prim er edicto cito y  em plazo á José  A guirre y E lcoroiribe, 
natural de esta v illa , para que en el térm ino de n m v e  d ia s , á contar desde  
la publicación del c o r r esp o n d e n te  anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el 
periódico oficial de la p rov incia , se  presente personalm ente ante los estra
dos ele este Juzgado á ser  d iligenciado en la causa crim inal que con tia  el 
mismo se sigue á con secu encia  de las lesiones inferidas á su m adre Manuela 
Elcoroiribe en la noche del dia 8 de Setiem b re últim o ; apercib iéndole que 
de no verificarlo se  sustanciará la causa en su  rebeldía con los estrados del 
T ribunal, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en  V ergara á 1.° ele N ov iem b re  de í 8 70 .= F ra n cisco  V ázquez Qui
r o g a — Por m andado de S. S . , F elipe Sarria. V — 259

D. Ram ón C respo y  V icente, Juez de prim era instancia d el d istrito  d e  la  
Plaza de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  em plazo al rem atado Pablo M erino Góm ez, 
natural de Cubillas de C errato, vec in o  que fué de V illabañez y  resid en te  en 
esta ciudad, casado, de 40 años, de oficio jornalero, para que dentro del tér 
m ino de 30 dias se p resen te  en la cárcel de A udiencia de esta capital á e x 
tinguir la pena de c in co  m eses de arresto m ayor que le ha sido im puesta en  
la causa que por el delito de robo se  le  siguió; pues así lo tengo acordado en  
p ro v id en c ia  de este dia.

Dado en  V alladolid  á 4 de N ov iem b re  d e 1870.— R am ón Crespo y  V i-  
c e n te .= P o r  m andado de S. S., Manuel L oscerta les  y Sangenis. V — 262

D. C lem ente N os Fernandez, Capitán graduado, T eniente del regim iento  
caballería de Alm ansa, 1.° de cazadores, y  Fiscal en com isión del C onsejo  de 
g uerra  perm anente establecido en  esta ciudad  de V itoria.

Certifico que el dia 3 del m es de la fecha ha sido vista  y  fallada por d i
cho Consejo d e guerra la causa form ada á los cabecillas D. Bartolom é Vasco,
D. E zequiel Cariaga y  D . A lvaro Sorupe, acusados de su b levación  carlista , y  
los tres han sido sentenciados á ser pasados por las arm as; cu y o s in div id uos, 
no hab iendo com parecido á los edictos de citación, han sido juzgados en  re 
b eld ía , por lo que cu m d o  fueren hab idos ó presentados se  les oirán sus d es 
cargos ántes de im ponerles la pena  que se les deja m arcada en esta  senten
cia, la cual ha sido apr obada en 5 del mes actual por el E xcm o. Sr. Capitán 
gen era l de este  distrito; y  se inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole tín  ofic ia l  
de esta provincia  para que adquiera la publicidad  debida y llegue á conoci
m iento de los in teresa d os.

V itoria 7 de N oviem b re de 1 S 70 .= C lem en te  N os. V — 263

D . R am ón Crespo y  V icente, A bogado del ilu stre  C olegio de M adrid, 
Juez de prim era in stan cia  del d istrito  de la P laza de esta ciudad  de V alía - 
dolid.

P or el p resen te  cito, llamo y  em p lazo  á D. Felipe C ancelo y  G arrido, na
tural de Zamora, para que en  el térm ino d e 30 dias, que em pezaron á correr  
el dia 31 de O ctubre últim o, se  presente  en este  mi Juzgado y  E scriban ía  
del que refrenda á fin d e  h acerle  saber cierta providencia  en causa que con 
tra él se  in stru ye por defraudación  á la H acienda p ública; apercib iéndole  
que de no hacerlo  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  V alladolid  á 12 de N oviem b re de l8 7 d .= R a m o n  Crespo y  V i-  
c p n te .= P o r  m andado de S. S ., V íctor Mora.- V — 264

I). N ob f,rto Romero, Juez de prim era instancia  del d istrito  de San Pablo  
de esta c iudad.

Por el p resente p rim er edicto  y  pregón cito, llam o y  em plazo á F ederico  
Elola y  Pardio, natural de Cieza, vecin o  de M adrid, casado, hijo de D. José y  
Doña Manuela, de 34 años de e d a d , C om andante de caballería retirado que 
ha s id o , para que en el térm ino de n u eve 'd ias, á contar d esd e !a inser
ción del presente en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  ofic ia l  de esta  pro
vincia, com parezca ante la E xcm a. Sala prim era de esta Audiencia á r es
ponder de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra eí mism o se in s - 
tru y e  sobre estafas por m edio d e la falsedad  de una letra do cam bio; cu y o  
sujeto se fugó estan do constitu ido en prisr n m ilitar en el castillo de la A lja- 
fería  de esta .p laza; pues así lo tengo acordado en virtud de cet tiíicacion de  
d icho superior T ribunal.

Dado en Zaragoza á S ele N ov iem b re de 1870.—-N orbeito  R om ero.— Por  
m andado de S. S.j Justo E m perador. Z— 59

D. M áxim o Palacios R osal, Juez de prim era instancia  de Agreda.
Hago saber que en d icho Juzgado y  Escribanía del refren d a n te  se  ins

truyen diligencias con m otivo  de haberse encontrado en e l térm ino de esta  
villa en el dia 12 de O ctubre últim o los efectos de iglesia siguientes:

Un círculo de custodia d e plata so b r e d o r a d a , sin  v h il .
Dos p iés de cáliz.
La copa exterior  de un copen.
Un incensario y  dos p orta -p aces de m etal.
Ignorándose la p roced en cia  de dichos e fe c to s , en p rovidencia  de e ste  

dia he acordado que se fijen edictos para que los que se  crean  con d erech o  
á aquellos com parezcan en este  mi juzgado  á reconocerlos y  justificar su 
preexistencia .

Dado en A greda á 13 de N oviem bre de 1 8 7 0 .=  M áximo Palacios Rosal. =  
P or su m an d ad o, A rcadio Botija. A — 39ó

D. M elchor E sléb an  C abezón, Juez de p rim era  instancia  de la ciudad de  
O viedo y  su partido &c.

A lo s a r e s . Jueces y  m ás A utoridades civ iles y  m ilitares hago saber  que  
en este dicho Juzgado se sigue causa contra P ed ro  C am poam or d e  A rreguí, 
natural de esta, ciudad y  escribiente alum no d e la Su b in speccion  d e  C om u 
n icaciones de la m ism a, sobre estafa, en la que sé ha d ictado auto d e  prisión  
y  que en cualquiera parte en que fuere habido se p roced a  á su captura y  
sea conducido á m i d isposición  por tránsitos d e justicia.

Por tanto, de parte d e  S. A. el R egente d el'R ein o  req u iero  á las m en cio 
nadas A utoridades, y de la mia les ruego y  encargo, que en  cualquiera punto  
en  que se encuentre d icho p rocesado le detengan y  rem itan á este  Juzgado, 
segú n  tengo acordado, para lo cual se estam pan á con tinu ación  sus señ as.

D ado en Oviedo á 3 de N ov iem b re de 1870.— M elchor E stéb an  C ab e-  
z o n .= P o r  su m andado, José A ntonio Diaz.

Senas.
Estatura regular, cara redonda, color trigueño, pelo y  cejas castaño, bar

bilam piño, edad  19 años; v iste  chaquetón-am ericana unas veces, otras paleto  
paño oscuro, som brero de poca ala, y  calza botitos de charol. O— 60

D. Alejo Rogel y  Sanz, Juez de prim era instancia  de esta villa  d e Ocaña 
y  su partido.

P or el p resen te  se c ita , llama y  em plaza por. segundo pregón y  edicto  y  
térm ino do n u eve dias á Julián Mud rra y G on zález , natural y vecino de  
Y illarrubia  de Santiago, para que com parezca en este  Juzgado á la p rác
tica ele cierta diligencia de justicia en cam a crim in al de oficio que contra el 
m ism o se sigue por hurto en despoblado de efectos estan cad os al est ¡nquero  
de Santa Cruz de la Zarza ; pues pasado dicho térm ico  si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en Ocaña á 11 de N oviem bre de 1870.— A lejo  R o g e l.= P o r  m andado  
de S. S., A ntonio M ercedes A renas. 0 — 61

D. A lejo Rojel y Sanz, Juez d e  prim era instancia de esta villa  de Ocaña 
y  su partido.

P or el presente  Hamo, cito y  em plazo por segundo pregón y  ed icto  y  tér
m ino de n u eve dias á Santiago García M olina, natural y  vecino de Santa  
Cruz de la Zarza, y soldado que fué del batallón cazadores de Tal a vera, para  
que com parezca en este  Juzgado á la práctica  de cierta  diligencia de ju s
ticia en causa que contra el mismo y  otros con sortes se sigue en el mism o por  
hurto de palos de encina del monte de d icha villa  de Santa C ru z : pues pa
sado dicho térm ino sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en Ocaña á 11 de N oviem bre de 1S70.==Alejo R oje l.= P o r  m andado  
de S. S . , Antonio M ercedes Arenas. 0 — 62

D. M anuel Prieto G etin o , Juez de prim era instancia  de esta capital y  su  
partido.

P or el presente cito, hamo y emplazo á D . V ictoriano P astor  U iibarri, v e 
cino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 30 
dias com parezca en este Juagado por la Escribanía d el que refren d a  á íin  
de hacerle  saber una providencia  en  causa que se le sigue por daños y  hurto 
en la casa de D. Enrique L in ares, vecino de Tama; apercib ido que pasado  
dicho térm ino sin hacerlo se segu irá  la causa en su ausencia y  rebeld ía  con  
lo s  estrados del Tribunal.

D ado en Patencia á 6 de N oviem b re de 1870.— Manuel Prieto G e t in o .=  
P or su m andado, Darío C ossío .. P — 200

.D . Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de prim era instancia de esta  ciu 
dad  de Pam plona y  su partido.

P or el presente tercero y  últim o -edicto cito, llam o y  em plazo á D. Luis 
M ongeios y Monaco, casado," de unos 70 años de ed a d , y  á V icente  R oncal y  
L izagarav, de 26 años, soltero y de oficio hortelano, am bos naturales y  v e 
c inos d e  esta capital, para que en el térm ino de n u eve dias com parezcan en  
este  Juzgado á responder y  d efen derse  eu la causa crim inal que en  el m is 
m o se les sigue por haber contribuido al alzam iento de partidas carlistas; 
p ues si com p arecen  se les oirá y  •..administrará ju stic ia , y  pasado dicho té r 
m ino sin verificarlo  se continuará el proceso en  su ausencia y  rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

D ado en Pam plona á 8 de N oviem b re de 1S70 .= P an ta leon  M untion y  
P e r e ir a .= D e  su ord en , D ionisio ítúrb ide. P — 201

D. Pedro N olasco de Sagredo, Juez de prim era instancia de esta ciudad  
de San Sebastian y  su parlióo.

P or el p resente edicto cito, llamo y  em plazo á D oña Em m a de Busk, a le 
mana, cantante, para que en  el térm ino de siete  dias, que se contarán desde  
la publicación del p resente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B ole t ín  ofic ial  de esta  
provincia, com parezca en este  Juzgado á efecto  de ofrecerle  la  causa que se  
sigue en el mism o contra María Salinié sobre su stracción  de alhajas á la Busk  
por si quiere m ostrarse parte en  la expresada cau sa ; apercib ida de que no 
verificándolo  pasado  dicho térm ino se seguirá el procedim iento conform e á 
derecho.

Dado en San Sebastian á 3 de N oviem bre de 1 S 7 0 .= P e d ro  N . de S ag re-  
d o .= P o r  su m andado, León Guerenidiain. S— 266

D. Serafín R ubio, Juez de prim era instancia de esta cap ital y  pastido.
P or el presente c ito , llam o y em plazo por único edicto  y  pregón  á D on

N icolás E spuñes P once de León para que en el térm ino de 20 dias se p re 
sente en este  Juzgado y  E scriban ía  del que refren d a á oir sentencia  en  la 
causa crim inal que se le ha sustanciado por injuria y  calum nia por m edio  
de la prensa á la Excm a. D iputación p rov incia l y  A lcalde popular de La- 
redo ; en el supuesto de que de no verificarlo trascurridos que sea n  los 20 
dias, y  declarada reb elde  la notificación, citación  y  em plazam iento que_cor
resp o n d e , se realizará en estra d o s, parándole por consiguiente el perjuicio  
que haya lugar; y  para su publicid ad  se e xp id e  el presente .

D ado en Santander á 3 de N ov iem b re de 1 S 70 .= S era fin  Rubio.=  P or  
m andado de S. S . , G enaro de Sos. S — 267

D. José Espinóla y  B en itez , Juez de prim era instancia de esta ciudad  do 
Sigiienza y  su partido.

° Por em presente edicto y  térm ino de 30 d ias. á contar d esd e su inserción  
en la G a c e t a  de M a d r i d ,  cito, llam o y em plazo á D. Lúeas Gil y Me rige, so-i
tero, de 23 a ñ o s , P rofesor de in stru cción  prim aria , natural cíe esta ciudad, y  
cuyo  paradero se ig n o ra , para que se p resen te  en la audiem U . 0 este mi 

í Juzgado á resp o n d er  á F s  cargos que le resultan en la causa qu? ;.e le s i
gue y  á otros consortes por les on á Joslj M aiía V izcaíno, a e  eso-. \ cinclad, 
en la m adrugada del 1.° de Setiem bre u V .m u : pues ¿1 lo lm > - le adm i
nistrará ju stic ia , y no verificándolo  seguirá*la  causa sin ma^ <. ni em 
p lazarle  en su ausencia  y reb eld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

D ado en S igiienza á 10 de N ov iem b re  áe  1 S 7 ü .= J o sé  E sp ín e la .= P o r  
m andado de S. S., Ignacio Pascual y V ela. 5 — 26S

PARTE NO OFICIAL 

INTERIOR.
MADRID.—E sta  noche , á las o v io .  se verificará en V iglesia 

de las Calalravas (calle de Alcalá» ei funeral de la Srs. Doña Inés 
I barróla y Gamez, viuda de V e  l a s c o , cuyo fallecimiento ocurrió ei 
dia 47 de este mes.

B a r c e l o n a  22 de Noviembre.—Ay:• r presentaba esta c m p a l  an a  
animación cual no habíamos visto h:ee mucho tiempo. Los perso
nas que discurrían p e r la s  calles ere:: en erran número: y si 'Hubie
sen estado abiertas las muy pocas tiendas que hay c v r  ñm en la 
calle de Jaime I, Libertad (ántes Fernando VII) y Escuñ Licrs. pues 
en la Rambla y Boquería apenas hay ninguna, se ern* mi que la 
ciudad se hallaba ya en su estado normal. Veíanse ios ómnibus 
de los ferro-carriles cargados de equipajes, y varios ca:::::o y carre
tones con muebles en distintas direcciones.

No fue únicamente el ferro-carril de Mataré el que suirm re
tardo á causa de la aglomeración cu gente que venia á csut capital; 
ei de Martoreil tardó cerca de hora y media en llegar decae Corne
lia, pues la locomotora, á pesar d; ser de gran potencia, aj.uuas^po
día arrastrar  el larguísimo tren formado por un número conside
rable de coches todos ocupados con pasajeros; de suerte ene m i 
chos de estos, no teniendo cabida en los mismos, ocuparon ios fre
nos y hasta el tender de la máquina. Una cosa parecida su cenia oí 
las demás vias férreas.Los enfermos del tifus icteróides que existían ayer en orno capi
tal eran 41 en e l distrito primero, seis en el segundo, tres en e l  
tercero y 49 en el cuarto; total, 69.Ayer vimos que se estaba limpiando la lápida do la Constitu
ción, y se trabajaba ya en la fachada de las Casas Censmicríales 
para colocar los'adornos con que se decorará el dia en que se cante 
el Te Demn.E 11 la villa de Azuaga ha-fallecido una  anciana do 89 años, á 
cuyo duelo asistieron cinco hijos, 39 nietos y 79 biznietos. {Diario.)

V a l e n c i a  23 de Noviembre —  Según una estadística do los en
fermos de fiebre amarilla que han ocupado el hospital^ do dan  P a 
blo desde el dia 47 de Octubre, vemos que desde aquella jocha t u 
vieron ingreso 49 enfermos, la mayor parte en el último período 
del mal, y cuando 110 podia esperarse su curación, tan to  por la re 
serva que guardaban las familias délos atacados hasta  que les era 
imposible la ocultación, como por existir u n  hospita l de observa
ción donde eran conducidos los que no estaban bien carao; erizados. 
No es, pues, de extrañar que de los 19 enfermos ingresados m urie
ran 45 y se salvaran c u a t ro , según detalladamente aparece en la 
estadística á que nos referimos.

Nota de ¡as  defunciones ocurridas en el dia de ayer.
Enfermedades comunes: cuatro hombres y dos niños. Total, 

seis. (Diario mercantil)

ANUNCIOS

LA H E R CrL A N A . — SOCIEDAD ANÓNIMA PARA EL DES- 
agüe y explotación de minas eu hierra Almagrera.
En cumplimiento del art. 49, tít. 7.Q de los estatutos de Ja mis-



ma, se convoca á junta general extraordinaria para el domingo 18 
ce Diciembre próximo, á la una de la tarde, en las oficinas de la 
Sociedad, Jesús y María, 85, principal, con objeto de enterar á Jos 
señores accionistas del estado de la Sociedad , resolver sobre las 
cases para su marcha ulterior y nombrar Gerente.

Desde el dia 15 del citado mes hasta el en que se celebre la 
referida junta podrán recoger en las oficinas de la Sociedad los 
señores accionistas que deseen concurrir á la junta una papeleta 
cue exprese el nombre del socio y número de acciones que posee ó 
represente.

El Consejo recomienda la asistencia por lo trascendentales que 
podrán ser los acuerdos que se adopten.

Madrid £3 de Noviembre de 1870.==E1 Gerente interino, Salva
dor González. X — 2316— 2

J  OS TRES PORTAZGOS DE ALM AR ÁZ, BAÑOS Y PLA- 
I Á seneia (en la provincia de Cáceres), que la empresa tiene en 

usufructo , se arriendan sólo en Madrid en subasta pública, juntos 
■i separados, por dos años en el dia 8 de Diciembre próxim o, á las 
dos de la tarde, en la calle de Pizarro, núm. 12, cuarto principal.

El primero en 130.Q00 rs ., el segundo en 40.000 y el tercero 
en 10.000 rs. cada un año, bajo pliego de condiciones y aranceles que 
están de manifiesto.=E1 Contador de la empresa, Ramón Revenga.

X —2274—3

CARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA
* _j los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 
¿ e  suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . L os va- 
}ores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
rados únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

T IE N T A  DE CASAS.—CON LA REBAJA DE UN 20 POR 100 
V  de su primitiva tasación, ó sea bajo los tipos de 174.560,130.000 

y  86.500 rs. respectivamente, se venden en subasta tres casas si
tuadas en esta capital, calle de los Mancebos, números 7, 9 y i 3, 
con arreglo álos pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en las oficinas del Excmo. Sr. Duque de Osuna, donde tendrá lu
gar el remate el dia 30 del corriente, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Noviembre de 1870. =  El Administrador general, 
Manuel Perez- Asen jo. N—2242— 1

/CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
de España— Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

7.ey para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.— Ley de orden público.— Ley electoral.— Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta 50 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

T  EY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION DEL PODER 
JLj judicial, única edición oficial.— Se halla de venta en la portería 
col Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San 
Martin , Puerta del S o l, al precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem
plar.

1 COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI-
cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer

• emestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y  librería 
te  San Martin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 3

]  EYES PROVISIONALES DE ADMINISTRACION Y CONTA- 
i_j bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

riel Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
ja Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

pA P R IC H O S DE GOYA. — COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Na
cional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la  Academia de San Fernando, 
calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mismo autor :

Un agarrotado, una peseta y 50 cénts. (6 rs .); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
ce Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
ios cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del mismo pintor,
2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 rs.). —3

\  NUARIO DE L A  HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.— (VO- 
S x  lúmen 1.*—1870.) Por Marcial Taboada, Médico-director de los 
establecimientos balnearios de Carlos III, en Trillo.— Un tomo de 
más de 300 páginas de impresión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y o pe
setas (20 rs.) encuadernado á la inglesa, en Madrid. En provincias 
20 rs. en rústica y 24 á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 31 y 33, Madrid; 
á las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. R o 
jas, V alverde, 16, enviando en sellos ó  libranzas del Tesoro el 
importe adelantado de la obra.

T  EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
I j Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Catalina, virgen y m á rtir ; San Gonzalo, Obispo, y San 
Erasm o , mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónimas de la Concepción 
(por la comunidad de San José).

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

SOBAS.

ALTURA
d e l  b a r ó m e 
t ro  r e d u c id a  
á 0 o y en m i 

l í m e t r o s  .

t e m p e r a t u r a
y h u m e d a d d e l  a ir e .

TERMÓMETRO
ÍIRE CCI0 2* | EST1I)0

v  c l a s e  del T i e n t o . jj d e l  c i e l o .
1
J

seco . H u m e d e 
c i d o  .

6 de la  m. 704,31 9,5 9,4 S .............. Calma...
?
¡Cubierto.*3 de la m. 704,24 9,6 9,3 s .............. Idem.. . . ¡Idem.42 del d ia . 702,42 4 3,0 44,7 s ............. Idem. . . (ídem .

l de la t . 701,05 4 3,2 4 0.5 S. 0 ........ Brisa. .. vCasi cubierto
6 de la t. 699,34 11,3 9,2 s ............. Idem. ; . • ídem .
3 de la n. 698,62 10,3 8,6 ¡ g ............. V ie n to . (N uboso.

Temperatura máxima d e l aire, á la  som bra  4 4,3
Idem  mínima d e id .........................................................    7,9

Diferencia...............................................   6,4
Temperatura mínima de la tierra, á c ie lodescu bierto.................. 6,0
Idem  máxima al so l, á 4,47 metros de la t ie r r a .............................. 4 7.6
Idem id . dentro de una esfera de crista l..................................   38,6

D iferencia ..............................................     24,0
Lluvia en las24 últimas horas, en m ilím etros........................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al dia de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á .1864 
y de 1865 á 1869.

1 8 6 0  á 1 8 6 4 .

BA RÓ ME TR O.
TERMÓMETRO

s e c o .

TERMÓMETRO

h ú m e d o .

H U M B  D A D  

r e l a t i v a .
TENSION.

6 de la mañana.
m m

700,02

O

5,6

0

4,8 89
m m

6,4
9 de la mañana. 700,15 6,4 5,0 81 5,9

42 del d ia ......... 699,60 8,9 6,7 74 6,4
3 de la t a r d e .. 699,34 9,6 7,4 74 6,7
6 de la t a r d e .. 699,87 7,1 5.6 82 6,2
9 de la noche. . 699,87 • 5,1 4,2 88 5,8

12 de la n o ch e .. 699,52 4,8 3,8 í 94 5,7

Presión barom étrica m áxi
m m Temperatura máxima al sol 

(4 8 6 1 ) . . . , ...............................
•

24,3
ma (4861).......................... ..

Idem id . m ínima (4 8 6 2 ! . . . .
709,39
679,67 L luvia m edia en los cinco m m

D iferencia.............. 29,72 años................. ......... .. 5,5S

Temperatura m áxima á la  
sombra (4 864).......................

•

4 7,9

L luvia máxima (1862)...........

E vaporación m edia en lo s

4 8,4 
mm

Idem mínima id . (1 8 6 2 ) ..... 0,0 cinco a ñ o s .. . , . 0,64
D iferen cia ,........... 4 7,9 Idem máxima (4 864).......... . 4,4

1 8 6 5  á 1 8 6 9 *

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .

TERMÓMETRO

h ú m e d o .

H U M E D  A 0  

r e l a t i v a .
TENSION.

mm 0 • • mm
6  de la mañana. 705,04 3,3 2,5 89 • 5,3
9 de la mañana. 706,05 5,( 3,9 77 5,4

4 2 del dia.......... 705,99 9,7 6,9 67 6,1
3 de la tarde.. 705,87 1 0,8 7,0 58 5,8
6 de la tarde. . 706,49 7,! 5,2 71 5,6
9 de la noche.. 706,70 5,4 4,0 81 5,5

4 2 de la noche. | 707,27 4,7 3,5 83 5,3
mm Temperatura máxima al so l 0

Presión barométrica máxi- (1 866).............. . , 29,1
ma (4 867)........... ... .... 713,84

Idem id. mínima (4 869)......... 695,28 Lluvia media en los cinco
Diferencia............ 4 8.66 años.............. 0,12

Lluvia máxima (1865)___ 0,6
Temperatura máxima á la

sombra (1866).. ............ 4 6,4 Evaporación media en lo s
Idem mínima id . (1869)......... — 2,5 cinco años, . 4,02
Diferencia............ 48,9 Idem máxima(1867)........... 4,9

d e sp a ch o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la B eninsula  y  del ex tra n jero  el dia £4 de Noviem bre 
de 4870.

LOCALIDADES.

ALTURA
b a r o m é tr i 
c a  á 0 o y 

al ni v e l  del 
mar  en m i

l ímet ros .

TEM PERA-

t «  r a 
en grados 

c e n t e s i 
male s.

DIRECCION

del

vi en to .

I FUERZA

del vi en to .

1
ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la m a r

Bilbao................. 754,-1
749,1

4 5,5 
41,7 
4 3,9

S. E V ien to .. .  
Idem ., 
Calma...  .

N uboso.. . 
Cubierto. . 
N uboso. . .  
Cubierto .

Oviedo............... s! E . . .
s ...........

w
Coruña, á 8 h .. 745,9 Tranq.a
Santiago............ 748,0 44,0 s Huracán .
Oporto...............

))

Lisboa...............
Badajoz.............

755,5
»

•16,3 
7 5

s ...........
O .........

Viento . .  
Idem........

Cubierto. . 
Nuboso

»
Agitada

S. Fern.°, á 8 h . 
Sevilla...............

762,4 '
755.8
761.8

43,0 
4 5,2 
4 7.0

E ..........
s

Brisa . . .  
Calm a... .  
Brisa........

Casi cub.°. 
N ublado...
rip^npifidn

Picada.

Tarifa................. E.......... Tranq a
Granada........... 762,9 8,5 N E. Calma___

Idem........
Brisa. . . .
Idem........
Idem

i/co^cjauu ♦
N ubes.. . .  
Celajería. . 
Cási cub.°. 
Despejado.
Celajes___
Despejado. 
C.°, li> llu.a
Nubes.........

»
Cubierto. .

A licante............ 764,5
763,7
763,2

4 2*2 
9,6 

4 4,4 
13,4

n ! o '.'.*.
S. 0 . . .
o

Tranq.3
Murcia...............
Valencia............
Barcelona......... 762,3 0  . . Tranq.a
Zaragoza........... )> 7.6 E Idem . , , 

V ien to .. .  
Idem

Soria...................
Bureos...............

759.2
759.2

7,1
8,6

S. 0 . .. 
S. E . ..

»

Valladolid.........
Salamanca.........
Madrid...............

D
756.6
761.6

»
12,0

9,6
8,1
8,4
»
»

. »

»
S. 0 . . .
s . .

a
V ien to .. .  
Calma..

»

Ciudad-*Real. . .  
Albacete.............

764,8
763,4

0 ......
S. 0 . . .

))
»
»
»

Brisa. . . 
Idem

Niebla........
Nubes........

»
»
»
»

»

Brest (8 horas). 
Bayona (ídem). 
Cctte (idem). . .  
Marsella (idem).

»
»
»

»
»

»

»
»
»
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Noviembre de 1)870.

Bu RAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0°

TEM PERA- 
tu ra 

en grados 
centíg.

TENSION

del vapor 
de agua.

nUMEDAÜ

relativa.

VIEN TO . ESTADO 

del cielo.Di
rección.

Fuerza.
(2)

m .  n .
2
4
6
8

40 
m. d .

2
4
6
8

40 
m. n .

milíms.
754.4
754.6
754.7
754.8
754.7
754.8
754.5 
754 ,2
754.4
754.5
754.9 
756,1 
756,7

0

9,8 
9,5 

4 0,0 
40,9
11.4 
42,1 
4 2,4 
4 2,4 
4 2,2
41.4 
41,8 
40,6

9,4

milíms.
8,8
8,6
8.5 
9,0
9.6
9.8
9.5
8.7
8.6
8.8
7.9 
8,4 
7.2

97
97
92
93 
95 
93 
88 
81 
81 
87 
76 
84 
81

E
E
E . . . .
N
N
N
N
N..........
N ..........
N___ •
N ..........
N O . , .  
Calma.

grams.
44 >

5
0 1 
0 

41
30
31
22 ¡
19
44
48 1 
•10 

0 ,

Cubierto du
rante las 24 

Choras. Lluvia 
en la madru

gada.

Temperatura máxima del dia ..................... 42 7
Temperatura mínima del dia 1 8 3 
Temperatura máxima al sol 20 6
Evaporación én las 24 horas.....................................  2^5 milímetros
Lluvia en las 24 horas......... 25

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar= 2 8 , 4 8  metros»
Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L SA  DE M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL, DEL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
Renta perpétua al 3 p or 4 00, p u b lica d o , 27-40, 25, 40, 27-00, 26-95 

y  27-00 ; 27-35, 30 y  40 pequeños; á plazo, 27-40, 35, 30 y  20 íin próx. fir*
Idem id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 30-75.
Deuda del p erson al, id ., 22-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série , id., 98-70- 

no publicado, 98-50. '
Bonos del T esoro  de á 2.000 rs., 6 por 4 00 in terés anual, publicado 

72-75, 50 y  72-00.
Obligaciones generales por fe rro -ca rriles , de 2.000 r s ., ic l ,  54-60 

y  20.
Idem id . id. (n uevas), de 2.000 rs ., id ., 50-60.
Idem id . id . de 20.000 rs., id ., 50-60.
Acciones del B an co de España , no publicado, 4 49-00 p.

Cambios.
L ón d res á 90 d ias fecha , 50-20.
Marsella á 8 clias vista, 5-4 4 p.

P lazas del reino.

D año. Beneficio Daño. Benéfico

A lbacete    4j4 » L u g o ....................... par p. »
A licante................. par. » M á la g a   » 4j4
A lm ería    par. » M u r c ia   » 4[4d.
A v ila ............................  » » O r e n s e .................  p ar. »
Badajoz..................  4\2 » O v ie d o   » 4|4
B arcelona...................  » 7i8 p. P a le n c ia   » »
B ilbao..........................  » 414 P a m p lon a   » R2 p
B urgos.........................  » 1 p4 P o n t e v e d r a . . . .  » R2 d.
C áceres........................ » 3j8 S a la m a n ca   3j4 »
C á d i z . . . .....................  » 4 D San S e b a s t ia n . . » 4p
Castellón...............  par. » S a n ta n d er   par. »
C iudad-R eal  » » S a n tia g o   * 4j8
C órdoba....................  p ar. » S e g o v i a . . ,   par p. »
Coruña.........................  > 4 {8 S e v illa ................... par. »
Cuenca.........................  » » S o r ia .......................  par p. »
Gerona.........................  » 4]2 T a rra g o n a   » 3(4
Granadal...................  p a r . » T e r u e l   * *
Guadalajara  » » T o le d o ..........................  p. 11
H uelva.........................  » » V a l e n c i a . . . . . . .  » R *
Huesca.........................  » 4 {4 V a l la d o lid   » *
Jaén..............................  » 4(4 V it o r ia   » *
León............................ par. » Z a m o ra   4]2 ;
L érida........................ par. » Z a r a g o z a   *
Logroño.......................  » » 11

Bolsas extranjeras.
L óndres 24 de Noviembre.— C on so lid a d o f, á 92 3¡4.
M arsella 21 de Noviembre.— 3 por 4 00, á 55.—Fondos españoles: 3 por 

4 00 exterior de 4 867 , á 31 4 [2.— Idem id. de 4 869, á 31 4 {4.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Huelva, Sevilla y 

Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42 á 13'25 pesetas la arroba; d e 0 ‘58á  0‘65 la libra, 

y á 1‘29 el kilogramo.
Tdem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra, y  á 4‘31 el kilógramo. .
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2‘30 el ki

lógramo.
Idem fresco , á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á 4‘89 el kilo

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; d e 1 ‘25 á 4‘50 la libra, y  de 2‘71 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0*44 pesetas, y  de 0‘3S á 0‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘74 la" libra, y 

de G‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0 ‘76 el kilógramo.
Arroz, de’ 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘ I0 á 0 ‘ 13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 4‘42 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0-78 pesetas la arroba, y  á 0 07 e f kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0‘59 la libra, y  de 4‘04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘0S á 0‘ I0 la libra, y  de 0‘17 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 4 4*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*59 la libra, y de 

44 ‘54 á 4 4 ‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5‘55 

á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7*4 4 el dttálitro. *
Trigo, de 12‘50 á 14 pesetas la fanega , y  de 22‘63 á 25*34 el hectolitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y  de 9 ‘50 á 4 0‘41 el hectolitro.

N o ta .— Beses degolladas ayer.

V acas.....................................  142
C arn eros ........................ . 523
Corderos lechales................ 36
T e r n e r a s .. . ......................... 44
Cabritos................................. 4 65
C e r d o s . . . . ..........................  207

T o t a l .............................  4 . 1 1 4

Su peso en libras  4 26.040.— Idem en k ilógram os., .  . .  57.953*34 4
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde prim ero. Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y  media de la 

noche.— Función 19 de abono.—- II barbiere di Siviglia, ópera bufa 
en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche.— Fun
ción 65 de abono. — Turno d.° impar. — La comedia en tres actos 
Mujer gazmoña y marido infiel.— Baile. — El procurador de todos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche.-— 
Función 70 de abono.— Turno 1 /  —Marina.— Un concierto casero.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 81 de abono. — Turno 3.° impar. — La Favorita. —  El matri
monio.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  —  A las ocho y  m e d ia  de la no
che.— Función 3.a d e  abono— Turno 3.° par .—El último cuadro.—  
Un inglés.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ).— A las ocho de 
la noche. — Bruno el tejedor — Julia —E. II.


